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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 

 
CAPÍTULO I 

 
ARTÍCULO 1. El presente es el Reglamento Interno de Trabajo (el “Reglamento”) de la ESCUELA 
COLOMBIANA DE REHABILITACIÓN (en adelante la “ECR”), entidad legalmente constituida, 
domiciliada en la Avenida Carrera 15 No. 151 - 68 de la ciudad de Bogotá D.C. e identificada con el 
NIT 830011184-5, el cual contiene las normas generales que regulan las relaciones entre la ECR y 
sus Empleados y sus disposiciones quedan sometidas, tanto en la ECR como en todos sus empleados, 
tanto en el domicilio principal como en las diferentes dependencias que funcionan, o que en el 
futuro se establezcan en el territorio nacional. 

 
Este Reglamento hace parte integral de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se 
celebren con todos los empleados, salvo estipulaciones en contrario, que sin embargo solo pueden 
ser favorables al empleado. 

 
 

CAPÍTULO II 
CONDICIONES DE ADMISIÓN 

 
ARTÍCULO 2. Quien aspire a desempeñar un cargo en la ECR y sea admitido debe traer para su 
registro los siguientes documentos: 

 
1. Hoja de vida actualizada 
2. Copia de la cédula de ciudadanía, Número Único de Identificación Personal (NUIP), Registro 

Civil, Cédula de Extranjería-Visa de Trabajo o tarjeta de identidad según sea el caso. 
3. Autorización escrita del Ministerio de Trabajo o en su defecto la primera autoridad local, a 

solicitud de los padres y a falta de estos, el Defensor de Familia, cuando el aspirante sea 
menor de dieciocho (18) años. 

4. Certificado de los últimos cinco años donde haya trabajado en que conste el tiempo de 
servicio, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado. 

5. Fotocopia del diploma o certificado(s) del plantel (es) de educación donde hubiere 
estudiado. 

6. Títulos de capacitación o idoneidad profesional. 
7. Certificados de las instituciones de educación donde hubiere estudiado. 
8. Copia de la tarjeta profesional o licencia expedida por la autoridad correspondiente, cuando 

las funciones a desempeñar o el cargo al que el candidato aspira así lo exija. 
9. Estudio de seguridad, realizada por la ECR, si esta lo considera necesario, con previa 

autorización del candidato. 
10. Si es extranjero debe presentar copia de la cédula de extranjería, pasaporte con visa 

ordinaria y permiso de las autoridades competentes para trabajar en la actividad para la 
cual fue solicitado el puesto. 

11. Certificado de afiliación a las entidades del Sistema Integral de Seguridad Social, de ser 
aplicable. 

12. Certificado de afiliación a un Fondo de Cesantías, de ser aplicable. 
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13. En caso de declararse afiliados beneficiarios en el Sistema Integral de Seguridad Social, se 
solicitará copia de los documentos de identidad necesarios para realizar los trámites de 
afiliación o reporte de beneficiarios ante las entidades que así lo requieran. 

 
Adicionalmente, el candidato deberá participar y practicarse los exámenes, pruebas de aptitudes o 
conocimientos y controles definidas por el área de selección y reclutamiento de la ECR. 

 
De considerarlo necesario y previo consentimiento del aspirante, podrá haber pruebas como el 
polígrafo, la visita domiciliaria, entre otras, a efectos de corroborar la información del proceso de 
selección. 

 

PARÁGRAFO 1. La ECR podrá establecer en su proceso de reclutamiento y selección, además de los 
documentos mencionados, todos aquellos que considere necesarios para admitir o no admitir al 
aspirante, sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, certificaciones o datos 
prohibidos expresamente por las normas jurídicas para tal efecto: así es prohibida la exigencia de la 
inclusión en formatos o cartas de solicitud de empleo “datos acerca del estado civil de las personas, 
números de hijos que tenga, la religión que profesan o el partido político al cual pertenezca” salvo 
para los fines legalmente establecidos de afiliación, reporte de beneficiarios ante el Sistema Integral 
de Seguridad Social, reconocimiento de beneficios extralegales no salariales que el Empleador 
reconoce a sus Empleados, entre otros (Artículo 1 de la Ley 13 de 1972); lo mismo que la exigencia 
de la prueba de embarazo para las mujeres, a menos de que se trate de actividades catalogadas 
como de alto riesgo (Artículo 43 de la Constitución Política, Artículos 1 y 2 del Convenio No. 111 de 
la OIT y la Resolución No. 003941 de 1994 del Ministerio de Trabajo, Artículo 241A del Código 
Sustantivo del Trabajo, adicionado por el artículo 3 de la Ley 2114 de 2021), el examen de VIH 
(Artículo 22 del Decreto Reglamentario No. 559 de 1991), ni la libreta militar (Artículo 42 de la Ley 
1861 de 2017). 

 
Cualquier inexactitud, modificación, alteración o falsificación de los datos suministrados por el 
candidato al Empleador para el cargo al que aspira, se tendrá como engaño del candidato para la 
celebración del contrato de trabajo, con las consecuencias inherentes de orden legal, reglamentario 
y contractual y conforme a la legislación vigente, constituirán una falta grave que podrá dar lugar a 
una justa causa (artículo 62 literal a) numeral 1 del C.S.T.) Para la terminación del contrato de trabajo 
que haya sido celebrado en estas circunstancias. 

 

PARÁGRAFO 2. La ECR se reserva el derecho a verificar la información suministrada por el aspirante, 
siempre respetando los derechos del titular de la información, establecidos en la Ley 1581 de 2012 
y demás normas concordantes. 

 
PARÁGRAFO 3. La presentación de los documentos indicados en las disposiciones anteriores no 
implica compromiso alguno para contratar al aspirante, quedando entendido que, de no ser 
seleccionado ni admitirse, este no tendrá derecho a reclamos de naturaleza alguna, ni a obtener 
constancia o certificados de resultados, ni a exigir de la ECR explicación alguna por tal decisión. 

 
PARÁGRAFO 4: La ECR no tiene y rechaza las políticas de contratación que sean discriminatorias por 
motivos de género, etnia, condición de discapacidad, orientación sexual, identidad de género o en 
general cualquier otra condición que no esté relacionada directamente con las capacidades y 
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aptitudes profesionales del candidato. 
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PARÁGRAFO 5. La Institución podrá solicitar la práctica de exámenes o certificaciones de vacunación 
requeridas para el cargo, siempre que no contravenga las normas legales vigentes. 

 
CAPÍTULO III 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 
 

ARTÍCULO 3. El contrato de aprendizaje es una forma especial dentro del derecho laboral, mediante 
la cual una persona natural desarrolla formación teórico-práctica en una entidad autorizada, a 
cambio de que la ECR patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional 
metódica y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación y esto le implique desempeñarse 
dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero propios del giro ordinario de 
las actividades de la ECR, por cualquier tiempo determinado no superior a dos (2) años, y por esto 
reciba un apoyo de sostenimiento mensual, el cual en ningún caso constituye salario. (Artículo 30 
de la Ley 789 de 2002) 

 
ARTÍCULO 4. La ECR podrá celebrar contrato de aprendizaje con personas mayores de catorce (14) 
años, que hayan completado sus estudios primarios o demuestren poseer conocimientos 
equivalentes a ellos, en los términos establecidos en los artículos 30 al 39 de la Ley 789 de 2002 y 
artículo 2 de la Ley 188 de 1959. 

 

ARTÍCULO 5. Son elementos particulares y especiales del contrato de aprendizaje: 
 

1. La finalidad es la de facilitar la formación de las ocupaciones a que se refiere el artículo 30 
de la Ley 789 de 2002. 

2. La subordinación está referida exclusivamente a las actividades propias del aprendizaje. 
3. La formación se recibe a título estrictamente personal. 
4. El apoyo del sostenimiento mensual tiene como fin garantizar el proceso de aprendizaje. 

 

ARTÍCULO 6. El contrato de aprendizaje debe celebrarse por escrito y debe contener al menos los 
siguientes puntos: 

 
1. Nombre de la empresa o empleador; 

2. Razón social o nombre de la entidad de formación que atenderá la fase lectiva del aprendiz 
con el número de identificación tributaria, nombre del representante legal y número de su 
cédula de ciudadanía. 

3. Nombre, apellidos, edad y datos personales del aprendiz; 

4. Estudio o clase de capacitación académica que recibe o recibirá el aprendiz. 

5. Oficio que es materia del aprendizaje. programa respectivo y duración del contrato, 

6. Fecha para la iniciación y terminación de cada fase. 

7. Obligación del empleador. y del aprendiz y derechos de este y aquel (artículo 6º y 7º de la 
Ley 188 de 1959); 

8. Apoyo de sostenimiento mensual 
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9. Obligación de afiliación a los sistemas de riesgos laborales en la fase práctica y en salud en 
la fase lectiva y práctica. 
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10. Causales de terminación de la relación de aprendizaje. 

11. Fecha de suscripción del contrato. 

12. Condiciones del trabajo, duración, vacaciones y periodos de estudio; 

13. Firmas de los contratantes o de sus representantes. 

 
ARTÍCULO 7. En lo referente a la contratación de aprendices, así como la proporción de estos, la ECR 
se ceñirá a lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, esto es, contratará un aprendiz por cada veinte (20) 
empleados y uno adicional por fracción de diez (10) o superior que no exceda de veinte (20). Si la 
ECR llegare a tener entre quince (15) y veinte (20) empleados, tendrá un aprendiz. 

 
La ECR podrá tener practicantes universitarios bajo la modalidad de relación de aprendizaje, en el 
desarrollo de sus actividades propias, siempre y cuando estos no superen el veinticinco (25%) del 
total de su cuota de aprendices. 

 
ARTÍCULO 8. El apoyo de sostenimiento mensual de los aprendices, en ningún caso será inferior al 
equivalente al cincuenta (50%) de un salario mínimo mensual legal vigente, durante la etapa lectiva. 
El apoyo de sostenimiento durante la fase práctica será equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) de un salario mínimo mensual legal vigente. 

 

El apoyo de sostenimiento durante la fase práctica será diferente cuando la tasa de desempleo sea 
menor del diez (10%), caso en el cual será equivalente al ciento por ciento (100%) de un salario 
mínimo legal vigente. 

 
Si el aprendiz es estudiante universitario, el apoyo de sostenimiento mensual no podrá ser inferior 
al equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. (Artículo 30 de la Ley 789 de 2002) 

 
ARTÍCULO 9. El contrato de aprendizaje no puede ser superior a dos (2) años y podrán ser objeto de 
dicho contrato en cualquiera de sus modalidades, todos los oficios u ocupaciones que requieran de 
capacitación académica integral y completa para su ejercicio y se encuentren reconocidos como 
propios de formación educativa técnica-profesional, tecnológica o profesional universitaria titulada, 
de conformidad con los parámetros generales establecidos por las leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 
o normas que las sustituyan, modifiquen, adicionen, reglamenten o regulen de manera específica 
estas materias. (Artículos 30 y 36 de la Ley 789 de 2002) 

 
El contrato de aprendizaje podrá versar sobre ocupaciones semicalificadas que no requieran título 
o calificadas que requieran título de formación técnica no formal, técnicos profesionales o 
tecnológicos, de instituciones de educación reconocidas por el Estado y empleados aprendices del 
SENA. 

 

El contrato de aprendizaje podrá versar sobre estudiantes universitarios para los casos en que el 
aprendiz cumpla con actividades de 24 horas semanales en la ECR y al mismo tiempo cumpla con el 
desarrollo del pensum de su carrera profesional, o que curse el semestre de práctica. En todo caso 
la actividad del aprendiz deberá guardar relación con su formación académica. (Artículos 30 y 36 de 
la Ley 789 de 2002) 
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ARTÍCULO 10. Cuando el contrato de aprendizaje incluido dentro de la cuota mínima señalada por 
el SENA termine por cualquier causa, la ECR deberá reemplazar al aprendiz para conservar la 
proporción que le haya sido asignada. Se prohíbe la celebración de una nueva relación de 
aprendizaje expirada la duración de una anterior, con la misma o distinta ECR. (Artículo 33 de la Ley 
789 de 2002). 

 
ARTÍCULO 11. Para la celebración de los contratos de aprendizaje se le dará prelación al SENA en 
los programas acreditados que brinde la entidad. (Artículo 37 de la Ley 789 de 2002) 

 

ARTÍCULO 12. Durante la fase práctica, el aprendiz estará amparado en riesgos laborales por la ARL 
a la que se encuentra afiliada la ECR. En materia de salud, durante las fases lectiva y práctica, el 
aprendiz estará cubierto por el sistema de seguridad social en salud, conforme al régimen de 
empleadores independientes, y pagado plenamente por la ECR patrocinadora en los términos, 
condiciones y beneficios que defina el Gobierno Nacional. (Artículo 30 de la Ley 789 de 2002) 

 
CAPÍTULO IV 

MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 13. En los casos en los que no se extienda documento por escrito, o este se destruya o se 
extravié, el contrato de trabajo se entenderá celebrado con arreglo a las normas de este Reglamento 
y a las disposiciones legales pertinentes. 

 
ARTÍCULO 14. La ECR puede en cualquier momento, sin previo aviso trasladar al empleado a otros 
sitios de trabajo, dentro o fuera de los establecimientos de la ECR o del territorio colombiano, o 
asignarle el desempeño de labores o funciones distintas de las que venga desempeñando en 
cualquiera de sus dependencias, siempre que por este motivo no se reduzca la categoría ni el salario 
básico del empleado. 

 

ARTÍCULO 15. La ECR puede celebrar contratos de trabajo por tiempo indefinido, fijo o determinado, 
por el tiempo que dure una obra o labor determinada, o para ejecutar un trabajo ocasional, 
accidental o transitorio o bajo las modalidades que establezca la ley. 

 
ARTÍCULO 16. El contrato a término fijo, fuera de constar por escrito, no puede ser de duración 
superior a tres (3) años, pero es renovable o prorrogable indefinidamente. Si antes de la fecha de 
vencimiento del término estipulado ninguna de las partes avisare por escrito a la otra su 
determinación de no prorrogar el contrato a término fijo, con antelación no inferior a treinta (30) 
días, se entenderá renovado por un período igual al inicialmente pactado y así sucesivamente. No 
obstante, si el término fijo es inferior a un (1) año, únicamente podrá prorrogarse sucesivamente el 
contrato hasta por tres (3) períodos iguales o inferiores, al cabo de los cuales el término de 
renovación no podrá ser inferior a un (1) año y así sucesivamente. 

 
ARTÍCULO 17. En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento 
de lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Está indemnización 
comprende el daño emergente y el lucro cesante. 
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CAPÍTULO V 
PERIODO DE PRUEBA 

 
ARTÍCULO 18. La ECR, una vez admitido el aspirante, podrá estipular con este, un período inicial de 
prueba que tendrá por objeto apreciar por parte de la ECR, las aptitudes del empleado y por parte 
de este, las conveniencias de las condiciones de trabajo. (Artículo 76 del C.S.T.) 

 
ARTÍCULO 19. El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los servicios 
se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo. (Artículo 77, numeral 1 
del C.S.T) 

 

ARTÍCULO 20. El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de trabajo 
a término fijo el período de prueba no podrá ser superior a la quinta parte del término inicialmente 
pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos meses. Cuando entre un mismo 
empleador y empleado se celebren contratos de trabajo sucesivos no es válida la estipulación del 
período de prueba, salvo para el primer contrato. (Artículo 7 de la Ley 50 de 1.990) 

 
ARTÍCULO 21. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado 
unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso, sin lugar al pago de indemnización alguna. 
Sin embargo, una vez expirado el período de prueba y el empleado continuare al servicio del 
empleador, con consentimiento expreso o tácito, por ese solo hecho, los servicios prestados por 
aquel a este se considerarán regulados por las normas del contrato de trabajo desde la iniciación de 
dicho período de prueba. Los empleados en período de prueba gozan de todas las prestaciones 
contempladas en la ley. (Artículo 80 del C.S.T.) 

 
PARÁGRAFO. Si no fuere posible la notificación personal de la terminación del contrato en el 
periodo de prueba, se le enviará al empleado la carta de terminación a la dirección y correo 
electrónico registrado en la hoja de vida. 

 
 

CAPÍTULO VI 
EMPLEADOS ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO 22. Son empleados accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores de corta 
duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la ECR. Estos 
empleados tienen derecho, además del salario, al descanso remunerado en dominicales y festivos 
y en cuanto a las prestaciones se refiere, a todas las indicadas en la ley y la jurisprudencia (artículo 
6º C.S.T.). 

 

CAPÍTULO VII 
JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 23. La jornada máxima de trabajo será la máxima legal vigente, distribuidas en distintos 
horarios laborales los cuales pueden ser modificados según las necesidades de la empresa. 

 
Los empleados cuentan con una (1) hora de almuerzo entre las 12:00 y las 14:00, según instrucciones 
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de la ECR. El tiempo de la hora de almuerzo no se computa en la jornada laboral (art. 167 del C.S.T). 
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PARÁGRAFO 1. La jornada y horarios de trabajo se estipulan conforme a la legislación vigente y 
aplicable; sin perjuicio de que de la ECR pueda modificar dichos horarios unilateralmente y por 
motivos de adecuaciones administrativas, técnicas o necesidades del servicio, a efectos de lo cual 
debe notificar de esta circunstancia a sus Empleados con antelación. 

 
PARÁGRAFO 2. En todo caso la ECR podrá establecer jornadas de trabajo distintas para cargos u 
ocupaciones específicas, conforme las normas comunes dispuestas por el Código Sustantivo del 
Trabajo. 

 

PARÁGRAFO 4. Si así lo dispone una norma vigente, cuando la ECR tenga más de cincuenta (50) 
empleados que laboren la jornada máxima a la semana, estos tendrán derecho a que dos (2) horas 
de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades recreativas, 
culturales, deportivas o de capacitación. (Artículo 21 de la Ley 50 de 1.990) 

 
PARÁGRAFO 5. La ECR y el empleado pueden acordar temporal o indefinidamente la organización 
de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la ECR o secciones de la misma sin solución 
de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda 
de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana. 

 

JORNADA LABORAL FLEXIBLE. El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada máxima 
legal vigente se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis 
días a la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En este, el 
número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva 
semana según el límite de horas diarias que determinen las normas vigentes sobre la materia. 

 
PARÁGRAFO 6. La jornada de trabajo comenzará en el momento en que los empleados inicien sus 
respectivas labores, sin tener en consideración el tiempo empleado en los desplazamientos para 
llegar al lugar del trabajo, ni el requerido para el regreso. 

 

PARÁGRAFO 7. Dentro del horario de trabajo establecido por cada área o sección, el tiempo de 
almuerzo podrá ser coordinado por cada jefe inmediato mediante comunicación escrita en que hará 
público el horario de almuerzo de todos los empleados, de tal forma que siempre haya personal 
disponible en cada una de las secciones de la ECR. 

 
PARÁGRAFO 8. La rectoría podrá autorizar y notificar por escrito a algunos empleados las 
modificaciones del horario que a su juicio se requieran sobre el horario general establecido, horarios 
que se considerarán excepcionales, sin menoscabo del límite legal de horas semanales y sin que el 
aumento del mínimo de horas hasta llegar a dicho límite constituya trabajo suplementario o de 
horas extras, con el fin de lograr la flexibilidad según las necesidades del servicio. 

 
PARÁGRAFO 9. Cuando la naturaleza de la labor no exija actividad continuada y se lleve a cabo por 
turnos de trabajadores, la duración de la jornada puede ampliarse en un número de horas superior 
al máximo diario y semanal, siempre que el promedio de las horas de trabajo calculado para un 
período que no exceda de tres (3) semanas, no pase del límite diario y semanal de la jornada. Esta 
ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras (Art. 165 CST). 

 
Los horarios de los Empleados que laboren por turnos se establecerán mediante programación, 
atendiendo a las previsiones legales según el caso. Los respectivos turnos de trabajo pueden variar 
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de acuerdo con las necesidades de las actividades del Empleador, pudiendo el Empleador hacer uso 
de las diferentes modalidades de turnos de trabajo de qué trata la legislación laboral vigente. 

 
PARÁGRAFO 9. DESCANSO EN SÁBADO: La ECR puede repartir la jornada máxima semanal vigente 
ampliando la jornada ordinaria hasta por dos horas, por acuerdo entre las partes, pero con el fin 
exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante todo el sábado. Esta ampliación no 
constituye trabajo suplementario o de horas extras. 
PARÁGRAFO 10. El número de horas de trabajo señaladas en la jornada anterior podrá ser elevada 
por el empleador sin permiso de autoridad, por razón de fuerza mayor, caso fortuito de amenazar 
u ocurrir algún accidente, o cuando sean indispensables trabajos de urgencia que deban efectuarse 
en las oficinas de la ECR, pero sólo en la medida necesaria para evitar que la marcha normal de los 
negocios sufra una perturbación grave. Esta ampliación constituye trabajo suplementario o de horas 
extras, siempre y cuando no se trate de empleados de dirección, manejo y confianza. Será 
obligatorio para los empleados de la ECR desempeñar los trabajos que en tales casos se requieran, 
aún fuera de las horas o días hábiles de labor. 

 
PARÁGRAFO 11. El límite máximo de horas de trabajo de la jornada máxima legal podrá elevarse en 
aquellas labores que por razón de su misma naturaleza necesiten ser atendidas sin solución de 
continuidad, por turnos sucesivos de Empleados, pero en tales casos, las horas de trabajo no podrán 
exceder de cincuenta y seis (56) horas por semana. (Artículo 166 C.S.T.). 

 

PARÁGRAFO 12. Los empleados, para poder retirarse de la dependencia o lugar de trabajo antes de 
terminar su jornada laboral, deben solicitar al superior inmediato el respectivo permiso o al siguiente 
superior en la escala jerárquica, quien lo tramitará o autorizará de acuerdo con las disposiciones 
vigentes que la ECR establezca al respecto. 

 
PARÁGRAFO 13. No se autorizan intercambios de turnos o de jornada entre los empleados de la 
ECR, a menos que se autorice por escrito y con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación. 

 

PARÁGRAFO 14. El empleador no podrá, aún con el consentimiento del empleado, contratarlo para 
la ejecución de dos (2) turnos en el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza 
y manejo (Art. 20, literal c, Ley 50 de 1990). 

 
PARÁGRAFO 15. La ECR reconoce la modificación de la jornada laboral mediante la Ley 2101 de 
2021, por medio de la cual se disminuye la jornada laboral de manera gradual. De esta manera la 
jornada será ajustada en los términos establecidos en la mencionada Ley, por lo que se entiende 
que lo allí señalado se incorpora al presente reglamento. 

 

CAPÍTULO VIII 
LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 

 
ARTÍCULO 24. El trabajo diurno es aquel que se realiza en el periodo comprendido entre las seis 
horas (6:00 a.m.) y las veintiuna horas (9:00 p.m.). El trabajo nocturno es aquel que se realiza en el 
periodo comprendido entre las veintiuna horas (9:00 p.m.) y las seis horas (6:00 a.m.). (Artículo 1 
de la Ley 1846 de 2017.) Sin perjuicio de lo anterior, la ECR se acoge a las normas que adicionen o 
modifiquen lo dispuesto frente a trabajo diurno y nocturno. 



 

 

 

ARTÍCULO 25. Trabajo suplementario o de horas extras es el que se excede de la jornada ordinaria 
y en todo caso el que excede la máxima legal. (Artículo 159 del C.S.T.). En todo caso, el trabajo 
suplementario deberá ser aprobado de forma previa y escrita por el empleador. 

 
ARTÍCULO 26. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados en el 
Artículo 163 del C. S. T., sólo podrá efectuarse en dos (2) horas diarias y mediante autorización 
expresa del Ministerio del Trabajo o de una autoridad delegada por este. (Artículo 1 del Decreto 13 
de 1.967). 

 

Adicionalmente, el Empleador deberá contar con autorización expresa y vigente del Ministerio del 
Trabajo. (Artículo 162 del C.S.T. modificado por el Artículo 1°, Decreto 13 de 1967 y Artículo 
2.2.1.2.1.1. del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015). 

 
ARTÍCULO 27. Tasas y liquidación de recargos. 

 
1. El trabajo nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo del 

treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción 
del caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en el Artículo 20, literal 
c) de la Ley 50 de 1.990. 

2. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre 
el valor del trabajo ordinario diurno. 

3. El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) 
sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin 
acumularlo con algún otro. (Artículo 24 de la Ley 50 de 1.990) 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la ECR se acoge a las normas que adicionen o modifiquen lo dispuesto 
frente a las tasas y tipos de recargos. 

 
PARÁGRAFO. La ECR podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de acuerdo con lo 
previsto por el Decreto 2351 de 1965. 

 
ARTÍCULO 28. La ECR no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino cuando 
expresamente este haya solicitado, programado y en todo caso expresamente autorizado a sus 
Empleados, mediante instrucción escrita del superior jerárquico. 

 
PARÁGRAFO 1. El límite máximo de horas extras de trabajo puede ser elevado por instrucción del 
Empleador y sin autorización del Ministerio del Trabajo por razones de fuerza mayor o caso fortuito, 
cuando ocurra o amenace ocurrir algún accidente, o cuando sean indispensables trabajos de 
urgencia que deban efectuarse en las instalaciones del Empleador. (Artículo 163 modificado por el 
artículo 2 del Decreto 13 de 1967) 

 

PARÁGRAFO 2. En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán exceder de 
dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. Cuando la jornada de trabajo se amplíe por acuerdo 
entre empleadores y empleados a diez (10) horas diarias, no se podrá en el mismo día laborar horas 
extras. (Artículo 22 de la Ley 50 de 1990). 



 

 

 

CAPÍTULO IX 
DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

 
ARTÍCULO 29. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que sean 
reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

 
1. Todo empleado tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de 

carácter civil o religioso: 1 de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1 de mayo, 29 de junio, 20 de 
julio, 7 de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1 de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de 
diciembre, además de los días jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus Christi 
y Sagrado Corazón de Jesús. 

2. Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, veintinueve de junio, 
quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de noviembre, Ascensión 
del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en día lunes se 
trasladarán al lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades caigan en 
domingo, el descanso remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 

3. Las prestaciones y derechos que para el empleado originen el trabajo en los días festivos, se 
reconocerá en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior. 
(Artículo 1 de la Ley 51 del 22 de diciembre de 1983) 

 

PARÁGRAFO 1. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas no implique 
la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el empleado tendrá derecho a 
la remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo laborado. (Artículo 26, numeral 5 
de la Ley 50 de 1990) 

 
PARÁGRAFO 2. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. Artículo 26 Ley 789/02 Modificó Artículo 179 del 
Código Sustantivo de Trabajo. 

 

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento 
(75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas. 

2. Si el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho el empleado, 
si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el 
Artículo 20 literal c) de la Ley 50 de 1990. (Artículo 26 Ley 789 del 2002) 

4. Se entiende que el trabajo en dominical es ocasional cuando el empleado labora hasta dos 
(2) domingos durante el mes calendario. Si labora tres (3) o más domingos en el mismo mes 
calendario se entenderá como habitual. (Parágrafo del Artículo 179 del C.S.T. 

5. El empleado que labore excepcionalmente el domingo tiene derecho a un descanso 
compensatorio remunerado o a una retribución en dinero a su elección. (Artículo 30 de la 
Ley 50 de 1990.) 

6. El empleado que labore habitualmente el domingo tiene derecho a un descanso 
compensatorio remunerado, sin perjuicio de la retribución en dinero prevista en el artículo 
180 del C.S.T. (Artículo 31 de la Ley 50 de 1990.) 

 
PARÁGRAFO 3. El empleado podrá convenir con el empleador que su día de descanso obligatorio 
sea el sábado o el domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical 
obligatorio institucionalizado. Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral 
en este sentido exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 



 

 

 
 
 

ARTÍCULO 30. AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se tratare de trabajos habituales o 
permanentes en domingo, el empleador debe fijar en lugar público del establecimiento, con 
anticipación de doce (12) horas por lo menos, la relación del personal de empleados que por razones 
del servicio no pueden disponer el descanso dominical. En esta relación se incluirán también el día 
y las horas de descanso compensatorio. (Artículo 185 del C.S.T.) 

 
ARTÍCULO 31. El descanso en los días domingos y los demás expresados en el Artículo 29 de este 
reglamento, tiene una duración mínima de 24 horas, salvo la excepción consagrada en el literal c) 
del Artículo 20 de la Ley 50 de 1990. 

 

ARTÍCULO 32. Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 de diciembre de 
1983, la ECR suspendiere el trabajo, está obligada a pagarlo como si se hubiere realizado. No está 
obligada a pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso para la suspensión o compensación 
o estuviere prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva o fallo arbitral. Este trabajo 
compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo suplementario o de horas extras. 
(Artículo 178 del C.S.T.) 

 
ARTÍCULO 33. El empleador solo estará obligado a remunerar el descanso dominical a los empleados 
que, habiéndose obligado a prestar sus servicios en todos los días laborales de la semana, no falten 
al trabajo, o que, si faltan, lo hayan hecho con justa causa, o por culpa o disposición del empleador. 
Se entiende por justa causa el accidente, la enfermedad, la calamidad doméstica, la fuerza mayor, 
el caso fortuito. No tiene derecho a remuneración de descanso dominical el empleado que deba 
recibir por este mismo día, un auxilio o indemnización en dinero por enfermedad o accidente 
laborales. Para los efectos de la remuneración del descanso dominical, los días de fiesta no 
interrumpen la continuidad y se computan como si en ellos el empleado hubiera prestado el servicio. 

 
ARTÍCULO 34. En todo salario se entiende comprendido el pago de descanso en los días en que es 
legalmente obligatorio. 

 
ARTÍCULO 35. Cuando no se trate de salario fijo, como en los casos de remuneración por tarea a 
destajo, o por unidad de obra, el salario computable para los efectos de la remuneración del 
descanso dominical es el promedio de lo devengado por el empleado en la semana inmediatamente 
anterior, tomando en cuenta solamente los días trabajados, salvo estipulación distinta. 

 
CAPÍTULO X 

VACACIONES REMUNERADAS 
 

ARTÍCULO 36. Los empleados que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas. (Artículo 186, numeral 
1 del C.S.T.) 

 
PARÁGRAFO: Cuando el contrato de trabajo termine sin que el Empleado hubiere disfrutado de las 
vacaciones, la compensación en dinero de estas procederá a la terminación del contrato de trabajo 
por el año cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción de año laborado. 



 

 

 

ARTÍCULO 37. La época de las vacaciones debe ser señalada por la ECR a más tardar dentro del año 
subsiguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del empleado, sin perjudicar 
el servicio y la efectividad del descanso. La ECR tiene que dar a conocer al empleado con quince (15) 
días de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones. (Artículo 187 del C.S.T.) 

 
ARTÍCULO 38. Interrupción de las vacaciones: El disfrute de las vacaciones se interrumpe por 
necesidades del servicio, por incapacidad médica y por licencia de maternidad. Si se presenta 
interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el empleado no pierde el derecho a 
reanudarlas y a disfrutar de los días concedidos y que no pudieron ser disfrutados con ocasión de la 
interrupción notificada por el Empleador (Artículo 188 del C.S.T.) 

 

ARTÍCULO 39. El empleador y empleado podrán acordar por escrito, previa solicitud del empleado, 
que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones causadas por el Empleado de cada periodo 
a la fecha de la solicitud. Cuando se autorice la compensación en dinero de hasta la mitad de las 
vacaciones causadas en los términos previamente referidos, este pago sólo se considerará válido si 
al efectuarlo, el Empleador concede simultáneamente en tiempo al Empleado los días de vacaciones 
causados y no compensados en dinero. 

 

ARTÍCULO 40. En todo caso el empleado gozará anualmente, por lo menos de seis (6) días hábiles 
continuos de vacaciones, los que no son acumulables. 

 

PARÁGRAFO: Las partes pueden convenir acumular los nueve (9) días restantes de vacaciones hasta 
por dos (2) años. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de empleados 
técnicos, especializados, de confianza, de manejo o de extranjeros que presten servicios en lugares 
distintos a los de la residencia de sus familiares. (Artículo 190 del C.S.T.). 

 
ARTÍCULO 41. Durante el período de vacaciones el empleado recibirá el salario ordinario que esté 
devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la 
liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del trabajo 
suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable las vacaciones se liquidarán con el 
promedio de lo devengado por el empleado en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se 
concedan. (Artículo 192 del C.S.T.). 

 
ARTÍCULO 42. Todo empleador llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha de 
ingreso de cada empleado, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la remuneración 
de estas. (Artículo 5 del Decreto 13 de 1967) 

 
PARÁGRAFO 1. En todas las modalidades de contrato, los empleados tendrán derecho al pago de 
vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea. (Artículo 3, parágrafo de la 
Ley 50 de 1.990) 

 

PARÁGRAFO 2. El empleado debe reincorporarse al trabajo al día hábil siguiente de aquél en que 
terminen las vacaciones. En contratos a término fijo con una duración inferior a un año, los 
empleados tendrán derecho al pago de las vacaciones en proporción al tiempo trabajado, cualquiera 
que este sea. 



 

 

 

CAPÍTULO XI 
LICENCIAS Y PERMISOS 

 
ARTÍCULO 43. La ECR concederá a sus empleados los permisos necesarios para el ejercicio del 
derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación, en 
caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada; para concurrir en su caso a 
urgencias médicas; para licencias obligatorias de ley; para desempeñar comisiones sindicales 
inherentes a la organización y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la 
debida oportunidad a la ECR y a sus representantes y que en los dos últimos casos, el número de los 
que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el funcionamiento del establecimiento. La concesión 
de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes condiciones: 

 

1. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o 
concomitante al hecho que la constituye o al tiempo de ocurrir este, según lo permita las 
circunstancias. 

2. El permiso por grave calamidad doméstica será de hasta tres (3) días y se sujetará a lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del presente artículo. 

3. Servicios funerarios de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día de 
anticipación y el permiso se concederá a un grupo de empleadores cuyo número no afecte 
el normal funcionamiento del empleador conforme a los términos de la ley. 

4. LICENCIA DE MATERNIDAD. EL EMPLEADOR reconocerá la licencia de maternidad, según lo 
previsto por la ley 1468 de 2011, Ley 1822 de 2017, Ley 2114 de 2021 y demás normas 
pertinentes, siempre y cuando sea acreditada con la presentación de certificado médico 
correspondiente que señale el estado de embarazo de la trabajadora, tiempo actual de 
gestación, fecha probable del parto y la indicación del día desde el cual debe empezar la 
licencia, en los siguientes términos: 

 
Tiempo de la licencia: Dieciocho (18) semanas. 

 
a. Licencia de maternidad preparto: Dos (2) semanas antes de la fecha probable del parto 
debidamente acreditada con el certificado médico que registre las especificaciones 
anteriormente señaladas. Con todo, la futura madre puede trasladar una de las dos semanas 
de licencia previa para disfrutarla después del parto, caso en el cual, gozaría de sólo una (1) 
semana preparto. 

 
b. Si por alguna razón médica la futura madre no puede optar por el tiempo de licencia 
preparto, podrá disfrutar las dieciocho (18) semanas en el post parto inmediato. 

 

c. En el caso de partos prematuros la licencia se incrementará de acuerdo con el certificado 
de nacido vivo y el certificado médico en la diferencia existente entre la fecha gestacional y 
el nacimiento a término. 

 
d. En caso de partos múltiples la licencia se incrementará, además, en otras dos (2) semanas. 

 
e. En caso de aborto o parto prematuro no viable, se debe conceder a la trabajadora una 
licencia de dos (2) a cuatro (4) semanas remuneradas que se reconocerán de conformidad 
con un certificado médico que contenga la afirmación de que la trabajadora ha sufrido un 



 

 

 

aborto o parto prematuro que señale el día en que tuvo lugar y la indicación del tiempo de 
reposo que necesita la trabajadora. 

 
f. A las madres adoptantes (y padres adoptantes sin cónyuge o compañera permanente) se 
les reconocerá la misma licencia que se concede en caso de maternidad, que se empezará 
a contar desde la fecha de la entrega oficial del menor recibido en adopción. 

 
g. En caso de fallecimiento de la madre antes de terminar la licencia de maternidad, deberá 
informarse al empleador del padre del niño que le debe conceder una licencia por el tiempo 
que le faltaba a la madre para finalizar la licencia post parto concedida. 

 

En cualquier caso, para los efectos del trámite de la licencia frente al sistema, la trabajadora 
deberá presentar a la Institución el certificado de incapacidad o licencia de maternidad a 
más tardar dentro de los quince 15 días calendario siguientes a la fecha del nacimiento del 
menor. 

5. La ECR concederá la licencia de paternidad de acuerdo con la norma que esté actualmente 
vigente y que sea reconocida por parte de la EPS. El único soporte válido para el 
otorgamiento de licencia remunerada de paternidad es el Registro Civil de Nacimiento, el 
cual deberá ser entregado por el trabajador a la Institución a más tardar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la fecha del nacimiento del menor. Si el padre- trabajador 
no cumple con el tiempo mínimo de cotización para ser beneficiario de la prestación 
económica por parte de la EPS, la Institución le concederá las dos semanas correspondientes 
al periodo asignado a la licencia de paternidad, pero sin remuneración. Caso en el cual el 
tiempo concedido se tratará como licencia no remunerada.. 

6. Licencia parental compartida. En caso de que aplique la licencia de paternidad compartida, 
esta se regirá por las normas vigentes que regulen la materia 

7. La Institución concederá el permiso remunerado que contempla la licencia por luto 
establecida en la Ley 1280 de 2009 por un término de cinco (5) días hábiles o el tiempo 
consagrado en las normas vigentes. El trabajador deberá presentar al empleador el registro 
civil de defunción respectivo, dentro de los ocho (8) días calendario siguientes al 
fallecimiento que da lugar a la licencia. 

8. 
9. El permiso para concurrir a los servicios médicos deberá solicitarse con antelación a la cita 

y sólo se concederá cuando la programación de tales servicios no pueda efectuarse en 
horarios distintos de las horas de trabajo. No se requerirá permiso previo cuando la cita o 
servicio obedezca a una urgencia de salud debidamente soportada. 

 
En todo caso, el permiso para asistir a la cita médica podrá ser descontado por el empleador, 
o se podrá solicitar la compensación del tiempo destinado a atender la cita médica. 

 

Sin perjuicio de la obligación de solicitar autorización previa para atender servicios médicos 
que no representen una urgencia de salud, el empleado deberá obtener constancia del 
médico tratante en la cual se estipule hora de ingreso y salida del respectivo servicio, a 
efectos de verificar que la cita médica coincidió con el día y la hora del respectivo permiso. 

 
Sólo se convalidarán permisos para atender citas o servicios médicos programados por la 
EPS, Plan Complementario de Salud, Medicina Prepagada, Póliza de Salud y/o ARL del 



 

 

 

empleado, salvo casos de urgencia o falta de servicio en los cuales será válida la atención y 
constancias de un servicio médico particular. 

 
El trámite para el reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y licencias de 
maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá 
ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades promotoras de 
salud, EPS. Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar por cualquier 
medio y entregar por escrito al empleador el certificado de una incapacidad o licencia dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes al momento de inicio del periodo de incapacidad o 
licencia, salvo que medie imposibilidad física para tal efecto. 

 

No obstante, lo anterior, el empleado deberá informar a la empresa el mismo día en que 
sea expedida, y para el efecto podrá hacer uso de cualquier medio idóneo como el correo 
electrónico, WhatsApp, o cualquier otro medio que le permita comunicar dicha novedad. 

 
Las incapacidades médicas que sean expedidas y que no sean transcritas por la EPS, por 
cualquier causa no imputable al empleador, no darán derecho al pago de la prestación 
económica respectiva, circunstancia también aplicable en el caso de licencias no 
reconocidas por el sistema integral de seguridad social. 

10. El empleado tiene la obligación de regresar al trabajo en el momento que cese el permiso o 
al día siguiente de aquel en que termina la licencia. El retardo sin causa plenamente 
justificada, constituye falta grave calificada por las partes. 

11. En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa aceptación, 
comisiones sindicales, si las hubiere) el aviso se dará con la anticipación que las 
circunstancias lo permitan. 

 
La concesión de permisos, en lo no previsto en el presente reglamento, se sujetará a lo dispuesto 
en la Política de Permisos, Licencias, Ausencias e Incapacidades, que para tal efecto pueda expedir 
la ECR. 

 
PROHIBICIÓN DE DESCUENTO Y COMPENSACIÓN: para las licencias obligatorias que se conceden 

al Empleado para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación, distintos de 

jurado electoral, clavero o escrutador; las licencias obligatorias para que los Empleados del sector 

privado desempeñen comisiones sindicales inherentes a la organización; y las licencias obligatorias 

para que los Empleados asistan al entierro de sus compañeros, el tiempo empleado no podrá 

descontarse del salario del Empleado ni obligarse a compensar con tiempo igual de trabajo efectivo 

en horas distintas de su jornada ordinaria. 

 
PARÁGRAFO 1. En caso de que se requiera un permiso por motivos diferentes a los enunciados 
anteriormente, se deberá solicitar con no menos de ocho (8) días de anterioridad, indicando su 
motivación y el período por el cual se requiere. De concederse el permiso se informará al empleado 
si se le permite compensar el tiempo en un horario distinto al ordinario o si se toma como no 
remunerado. 



 

 

 

PARÁGRAFO 2. Para efectos del presente reglamento, se consideran circunstancias de calamidad 
doméstica o situaciones especiales para efectos de otorgar permisos los que a continuación se 
relacionan: 

 
1. La inundación o incendio del hogar del empleado. 
2. La muerte de un familiar que no se encuentre contemplado dentro de la ley 1280 de 2009. 
3. El grave accidente o enfermedad ocurrida a su cónyuge o compañero permanente, familiar 

hasta segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, que requiera 
acompañamiento del empleado. 

4. El hurto del vehículo de transporte del empleado. 
5. El hurto en la casa del empleado. 
6. Temblores, terremotos que ocasionen daños en los bienes del empleado. 
7. Citas médicas de los hijos del empleado que no hubieren podido ser programadas en 

tiempos que se ajusten a la jornada de trabajo. 
 

En casos que no se encuentren incluidos dentro de los anteriormente mencionados, la ECR los 
evaluará y determinará si se consideran o no calamidad doméstica para efectos de otorgar el 
permiso solicitado por el empleado. 

 

Cualquier otro permiso por fuera de los establecidos tales como permisos personales deberán ser 
compensados por fuera de la jornada máxima semanal, este tiempo no se entiende como tiempo 
suplementario. 

 
PARÁGRAFO 3. Los empleados no podrán faltar al trabajo o ausentarse de él sin haber sido 
previamente autorizados por el superior jerárquico o el jefe inmediato, salvo en el caso de grave 
calamidad doméstica, caso en el cual deberá dar a la ECR el correspondiente aviso posterior. 

 
PARÁGRAFO 4. Se entiende que los empleados no podrán emplear en los permisos concedidos sino 
el tiempo estrictamente necesario y autorizado para ello, de lo contrario, la ECR impondrá las 
sanciones del caso, de conformidad con lo previsto en este reglamento. 

 
 

CAPÍTULO XII 
SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y PERIODOS QUE LO 

REGULAN. 
 
 

ARTÍCULO 44. Formas y libertad de estipulación. 
 

1. El empleador y el empleado pueden convenir libremente el salario en sus diversas 
modalidades como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., pero 
siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas 
y fallos arbitrales. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 13, 14, 16, 21 y 340 del Código Sustantivo del 
Trabajo y las normas concordantes con estas, cuando el empleado devengue un salario 
ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación 
escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano 
el valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo 



 

 

 

nocturno, extraordinario o al dominical y festivo, el de primas legales, extra legales, las 
cesantías y sus intereses, subsidios y suministros en especie; y en general, las que se 
incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. 
En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la ECR que no podrá ser 
inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. El monto del factor prestacional queda 
sujeto a los descuentos o regulación fiscal que hubiere. 

3. El salario integral no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes 
al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, pero la base para efectuar los aportes 
parafiscales es el setenta por ciento (70%). 

4. El empleado que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de su 
auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello 
se entienda terminado su contrato de trabajo (Artículo 18 de la Ley 50 de 1.990). 

 
ARTÍCULO 45. Se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo, el estipulado por períodos 
mayores. (Artículo 133 del C.S.T.) 

 
ARTÍCULO 46. Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en donde 
el empleado presta sus servicios, durante el trabajo o inmediatamente después que este cese, o se 
consignará en la cuenta corriente o de ahorros del empleado. (Artículo 138, numeral 1 del C.S.T.) 

 

PARÁGRAFO. Los comprobantes respectivos (recibos de nómina o transferencias bancarias), son 
prueba de que la ECR ha cancelado a satisfacción del empleado la respectiva suma bien por salarios, 
prestaciones sociales o cualquier otra acreencia laboral. 

 
 

CAPÍTULO XIII 
PERIODOS DE PAGO 

 
ARTÍCULO 47. El pago del salario será mensual todos los días 20 de cada mes. El pago se efectuará 
mediante consignación en las cuentas bancarias de las cuales sean titulares los empleados en una 
entidad financiera debidamente establecida en Colombia, previamente informada y autorizada por 
el empleado, en la cual se entenderá válido el pago mediante abono en cuenta o transferencia 
electrónica. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento y por motivos de conveniencia o de necesidad, 
la ECR podrá modificar unilateralmente los periodos de pago descritos, dentro del marco de lo 
dispuesto por el art. 134 del C.S.T. para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 48. El salario se pagará al empleado directamente o a la persona que este autorice por 
escrito así: 

 
1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El período de pago para 

los jornales no puede ser mayor de una semana y para sueldos no mayor de un mes. 
2. El salario será pagado en períodos mensuales de acuerdo a lo establecido por la ECR. 
3. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno y 

demás recargos debe efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han 
causado o a más tardar con el salario del período siguiente (Artículo 134 del C.S.T.). 



 

 

 
 
 

ARTÍCULO 49. Los reclamos concernientes al pago del trabajo ordinario o extraordinario deben 
hacerse por escrito, para su trámite interno, ante el respectivo jefe inmediato, a más tardar dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que el empleado reciba el pago. 

 
ARTÍCULO 50. El empleador, con autorización previa escrita del empleado para cada caso, o por 
mandato legal o judicial, podrá deducir, retener, o compensar la suma o valor respectivo autorizado 
o convenido, del monto de los salarios, prestaciones e indemnizaciones en dinero que correspondan 
al empleado. También podrá hacer la deducción, retención o compensación con respecto a los 
salarios por el concepto de cuotas de aportes al Fondo de Empleados de su escogencia, cafetería, 
préstamos de vivienda otorgados por el empleador, seguro médico y demás conceptos indicados 
por la Ley o acordados por las partes, previo cumplimiento de los requisitos reglamentarios en cada 
caso. 

 
ARTÍCULO 51. No constituyen salario los pagos realizados bajo los preceptos y regulaciones del 
artículo 128 del C.S.T. modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990: (i) las sumas que 
ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el empleado como prima, bonificaciones, 
gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las empresas de economía 
solidaria, (ii) lo que el empleado recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para 
enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos de 
representación, medios de transporte, almuerzos, elementos de trabajo y otros semejantes, (iii) las 
prestaciones sociales establecidas en la ley laboral colombiana y; (iv) los beneficios o auxilios 
habituales u ocasiones acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma extralegal 
por el Empleador, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en 
dinero o en especie, tales como la alimentación, vestuario, transporte, beneficios para adquisición 
de vivienda o vehículo, planes de ahorro pensional voluntario, auxilios de alimentación, gasolina, 
planes de medicina prepagada, pólizas de vida, auxilios de educación y demás beneficios o auxilios 
en dinero o en especie suministrados por el Empleador que contractualmente o extralegalmente las 
partes acuerden o establezcan. 

 
Si la ECR ofrece el servicio de hospedaje y/o el de alimentación por circunstancias especiales a algún 
empleado esto no se considera como parte integral el salario. 

 
CAPÍTULO XIV 

RIESGOS LABORALES, PRIMEROS AUXILIOS Y SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

 
ARTÍCULO 52. Es política y obligación del empleador velar por la seguridad y salud de los empleados 
a su cargo. Es obligación de la ECR velar por la salud, seguridad e higiene de sus empleados. 
Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar 
actividades permanentes en medicina preventiva del trabajo y seguridad de acuerdo al Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) con el objeto de la protección integral del 
empleado. (Artículo 10 del Decreto 1443 de 2014, compilado en el Decreto Único 1072 de 2015) 

 
ARTÍCULO 53. Los servicios médicos, farmacéuticos, quirúrgicos y hospitalarios que requieran los 
empleados de la ECR, se prestarán por la E.P.S., A.R.L., a través de la I.P.S., a la cual estén afiliados. 
Así también dichas entidades del Sistema Integral de Seguridad Social asumirán el pago de 



 

 

 

indemnizaciones o prestaciones económicas que se deriven de accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales e incapacidades de origen común o laboral. 

 
ARTÍCULO 54. Todo empleado, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá comunicarlo 
al Empleador, bien sea a través de su jefe directo o de la Gerencia Administrativa y de Talento o 
quien haga sus veces. El Empleador hará lo conducente para que sea examinado por el médico 
correspondiente, a fin de que certifique si puede continuar o no en el trabajo y en su caso determine 
la incapacidad y el tratamiento a que el empleado debe someterse. Los empleados contarán con un 
máximo de dos (2) días hábiles para presentar al Empleador el respectivo certificado de incapacidad 
original expedido por la EPS o por el médico de la entidad de medicina prepagada o póliza de vida 
que lo haya atendido y que justifica su ausencia a trabajar, sin perjuicio de dar aviso inmediato, 
conforme lo estipulado en el artículo 46 del presente reglamento. 

 
Si el empleado no diere aviso dentro del término indicado, no se sometiere al examen médico que 
se le haya ordenado, o no presentare la incapacidad respectiva, su inasistencia al trabajo se tendrá 
como injustificada para los efectos a que haya lugar y se considerara como falta grave que podría 
dar lugar a la terminación con justa causa, a menos que demuestre que estuvo en absoluta 
imposibilidad para dar el aviso y someterse en la oportunidad debida. 

 

PARÁGRAFO: Los trámites para el reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y 
licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
incluido el trámite de transcripción de incapacidades, de ser aplicable, deberán ser adelantados de 
manera directa por el Empleador ante la EPS a la que el empleado se encuentre afiliado. Para que 
el Empleador pueda cumplir con estas obligaciones a su cargo, será obligación de los empleados 
informar por cualquier medio y entregar por escrito al Empleador el certificado de incapacidad 
médica o licencia dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al momento de inicio del periodo de 
incapacidad o licencia, e igualmente, suministrar al Empleador toda la información que la EPS 
requiera para el trámite correspondiente. 

 
Las incapacidades médicas que sean expedidas a favor del empleado y que no sean transcritas por 
la EPS, por cualquier causa no imputable a la ECR, no darán derecho al pago de la prestación 
económica respectiva. 

 
ARTÍCULO 55. El empleado debe cumplir con las instrucciones, exámenes y tratamiento que ordene 
el médico tratante de la IPS que le presta el servicio por la EPS o ARL a la que se encuentra afiliado. 
El empleado que sin justa causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos 
antes indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a 
consecuencia de esa negativa. 

 
ARTÍCULO 56. Los empleados deberán someterse a todas las medidas de salud y seguridad en el 
trabajo que prescriban las autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la ECR 
conforme a su SG-SST y su área de HSE para prevención de las enfermedades y de los riesgos en el 
manejo de los elementos de trabajo y elementos de seguridad y protección personal 
proporcionados por la ECR especialmente para evitar accidentes y enfermedades laborales. 

 
PARÁGRAFO. El grave incumplimiento por parte del empleado de las instrucciones, reglamentos y 
determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica, y que se 
encuentren dentro de los programas de salud ocupacional del empleador, que le hayan comunicado 



 

 

 

por escrito, facultan al empleador para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, 
previa autorización del Ministerio de Trabajo, respetando el derecho de defensa (Artículo 91 
Decreto 1295 de 1994). 

 
ARTÍCULO 57. Se entiende por accidente de trabajo, todo suceso repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasión del trabajo que produzca en el empleado una lesión orgánica, una perturbación 
funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se 
produce durante la ejecución de órdenes de la ECR, o durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

 

ARTÍCULO 58. Todo empleado que sufra un accidente de trabajo está en la obligación de dar 
inmediato aviso a: (i) su jefe inmediato y (ii) al personal de HSE más cercano o de turno; esto para 
que se le preste sin demora los primeros auxilios, se reporte la ocurrencia del accidente a la ARL y 
se inicie la investigación correspondiente. La ECR no será responsable de la agravación que se 
presente en las lesiones o perturbaciones del estado de salud, si el empleado no da aviso oportuno. 

 
ARTÍCULO 59. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante, el 
empleado está obligado a comunicarlo inmediatamente a la ECR, al área administrativa y de talento 
humano y/o al departamento de HSE, o a quien haga sus veces para que se provea la asistencia 
médica y tratamiento oportuno, según las disposiciones legales vigentes, indicará, las consecuencias 
del accidente y la fecha en que cese la incapacidad, de existir una. (Artículo 220 CST). 

 

Si el empleado accidentado no esté en capacidad de dar el aviso correspondiente, sus compañeros 
de trabajo, o cualquier otro empleado que tenga conocimiento del accidente estará en la ineludible 
obligación de comunicarlo inmediatamente al jefe del empleado accidentado. Todo accidente de 
trabajo deberá ser calificado como tal por la autoridad competente. 

 
ARTÍCULO 60. Se entiende por enfermedad laboral, la patología contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el empleado 
se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las 
enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure 
en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores 
de riesgo ocupacional, será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las 
normas legales vigentes. 

 
ARTÍCULO 61. El pago de la incapacidad temporal será asumido por las entidades promotoras de 
salud, en caso de que la calificación de origen en la primera oportunidad sea común; o por la 
administradora de riesgos laborales en caso de que la calificación del origen en primera oportunidad 
sea laboral. 

 

ARTÍCULO 62. El empleado de la ECR, se obliga a asistir a los programas de capacitación, prevención 
e información y a cumplir las recomendaciones del empleador y de las entidades administradoras 
de riesgos laborales en prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como se 
obliga a: 

 
1. Asistir a los programas, campañas y acciones de educación y prevención dirigidas a divulgar 

las normas y reglamentos técnicos en salud ocupacional, expedidos por el Ministerio de 
Trabajo y a cumplir dichas normas. 



 

 

 

2. Concurrir a programas, campañas y acciones de educación y prevención para el desarrollo 
del nivel básico del plan de trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la ECR. 

3. Conocer y a aplicar la asesoría técnica básica impartida por las entidades administradoras 
de riesgos laborales en el diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la ECR. 

4. Cumplir el Programa en Seguridad y Salud en el Trabajo y el plan de trabajo anual. 
5. Asistir y participar en la capacitación básica para el montaje de la brigada de emergencias, 

primeros auxilios y sistema de calidad en salud ocupacional. 
6. Asistir y participar en la integración y capacitación como miembros del Comité Paritario en 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
7. Aplicar y fomentar estilos de trabajo y de vida saludables. 

 
ARTÍCULO 63. La ECR llevará estadísticas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 
laborales para lo cual deberá en cada caso, determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes 
de trabajo o de las enfermedades laborales, de conformidad con el reglamento que se expida. 

 
Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra en la ECR, será informado por el 
empleador a la entidad administradora de riesgos laborales y a la entidad promotora de salud, en 
forma simultánea, dentro de las 48 horas siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad. 

 

ARTÍCULO 64. En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto el 
empleador como los empleados, se someterán a las normas de riesgos laborales del Código 
Sustantivo del Trabajo, a la Resolución No. 1016 de 1989, expedida por el entonces Ministerio de la 
Protección Social, a lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, Decreto 1295 de 1994, Ley 776 de 2002, 
Decreto 019 de 2012, Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes del 
Sistema General de Riesgos Laborales-(SGRL) y la materia de Seguridad y Salud en el Trabajo-(SST). 

 
ARTÍCULO 65. La ECR en los términos de ley, dará aplicación al Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo para prevenir las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de 
trabajo en la búsqueda de la protección y promoción de la salud de los empleados, mejoramiento 
de las condiciones, medio ambiente de trabajo, salud en el trabajo y mantenimiento del bienestar 
físico, mental y social de los empleados en todas las ocupaciones. 

 
ARTÍCULO 66. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo como un proceso lógico y 
por etapas, basado en la mejora continua, la organización, la planificación, la aplicación, la 
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. (Artículo 3º, Decreto 
1443 de 2014) 

 
ARTÍCULO 67. El empleado estará obligado a utilizar los elementos de protección personal y demás 
elementos de seguridad que le sean suministrados por la ECR para la adecuada prestación de sus 
servicios. Cualquier accidente que se ocasione en virtud de la negligencia o no utilización de los 
elementos de protección personal se presumirá haber ocurrido por culpa exclusiva de la víctima. 

 
ARTÍCULO 68. Obligaciones de la ECR: Se obliga a la protección de la seguridad y la salud de los 
empleados y especialmente a: 



 

 

 
 
 

1. Definir y divulgar la política de seguridad y salud en el trabajo. 
2. Asignar y comunicar las responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo a 

todos los niveles de la organización. 
3. Rendir cuentas anuales al interior al empleador. 
4. Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 

implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control 
riesgos en el lugar de trabajo. 

5. Operar bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el 
Artículo 14 de la Ley 1562 de 2012. 

6. Adoptar medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los empleados. 

7. Diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar los objetivos propuestos en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

8. Prevenir riesgos laborales. 
9. Adoptar medidas eficaces que garanticen la participación de todos los empleados y de sus 

representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución 
de la política. 

10. Informar a los empleadores, a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Salud en el Trabajo. 

11. Capacitar a los empleados en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo, en la 
identificación, evaluación y valoración de riesgos relacionados con el trabajo, incluidas las 
disposiciones relativas a las situaciones de emergencia. 

12. Incluir los aspectos de seguridad y salud en el trabajo, en el conjunto de sistemas de gestión, 
procesos, procedimientos y decisiones en la ECR. 

13. Cumplir las sugerencias, órdenes e instrucciones de las entidades de la seguridad social, 
respecto de las funciones que deben realizar los empleados en orden al restablecimiento y 
recuperación de su salud. 

 
ARTÍCULO 69. Obligaciones de los empleados en seguridad y salud en el trabajo: Los empleados, de 
conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades: 

 
1. Procurar el cuidado integral de su salud. 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 
3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo del empleador para prevenir accidentes y enfermedades laborales. 
4. Informar oportunamente al empleador acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio 

de trabajo. 
5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en 

el plan de capacitación. 
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 
7. Cumplir las sugerencias, órdenes e instrucciones de las entidades de la seguridad social, 

respecto de las funciones que debe realizar como empleado en orden al restablecimiento y 
recuperación de su salud. 



 

 

 
 
 

ARTÍCULO 70. Revisión: La dirección de la ECR, adelantará una revisión del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo una vez al año, de conformidad con las modificaciones en los 
procesos, resultados de las auditorías y demás informes que permitan recopilar información sobre 
su funcionamiento. 

 
Dicha revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos de seguridad 
y salud en el trabajo y se controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse únicamente de manera 
reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre accidentes y enfermedades, entre otros), sino de 
manera proactiva y preventiva para evaluar la estructura y el proceso de la gestión en seguridad y 
salud en el trabajo. 

 

ARTÍCULO 71. Acciones preventivas y correctivas: La ECR definirá e implementará las acciones 
preventivas y correctivas necesarias, con base en los resultados de la supervisión y medición de la 
eficacia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de las auditorías y de la revisión 
por la alta dirección con la finalidad de: 

 
1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con base en lo 

establecido en las disposiciones que regulan los aspectos del Sistema General de Riesgos 
Laborales. 

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y documentación de las 
medidas preventivas y correctivas. 

 

ARTÍCULO 72. Mejora continua: La ECR impartirá las directrices y otorgará los recursos necesarios 
para la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con el objetivo 
de mejorar la eficacia de todas sus actividades y el cumplimiento de sus propósitos, considerando 
las siguientes oportunidades de mejora: 

 

1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos priorizados. 
3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y enfermedades 
laborales. 

4. Las recomendaciones presentadas por los empleados y el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

5. Los resultados de los programas de promoción y prevención. 
6. El resultado de la supervisión realizado por la dirección. 
7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización. 

 
ARTÍCULO 73. Capacitación obligatoria: Los responsables de la ejecución de los Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, deberán realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta 
(50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo que defina el Ministerio 
del Trabajo en desarrollo de las acciones señaladas en el literal a), del Artículo 12 de la Ley 1562 de 
2012, y obtener el certificado de aprobación del mismo. 



 

 

 

CAPÍTULO XV 
PRESCRIPCIONES DE ORDEN 

 
ARTÍCULO 74. Todos los empleados están obligados a ejecutar de buena fe, con respeto y 
subordinación, las labores correspondientes al cargo u oficio que desempeñan. La ejecución de 
buena fe del contrato de trabajo supone realizar el trabajo ciñéndose a las normas particulares de 
la técnica o proceso del oficio y al conjunto de indicaciones, instrucciones o recomendaciones que 
se hubieren impartido o se impartieren para desarrollarlo en la mejor forma posible y con la mayor 
eficiencia 

 

ARTÍCULO 75. Los empleados tienen como deberes los siguientes: 
 

1. Respeto y subordinación a los superiores. 
2. Respeto a sus compañeros de trabajo. 
3. Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de labores. 
4. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el 

orden moral y disciplina general de la ECR. 
5. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 

posible. 
6. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del 

respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 
7. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, con 

su verdadera intención que es, en todo caso, la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos 
en provecho propio y de la ECR en general. 

8. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo 
Jefe/superior jerárquico para el manejo de los instrumentos de trabajo. 

9. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar 
sus labores, siendo prohibido, salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros 
compañeros. 

10. Conservar una excelente presentación personal, dando cumplimiento a las normas 
comerciales, de higiene y salubridad especificadas por la ECR para el cumplimiento de las 
funciones. 

11. Mantener y conservar organizado y en estricto aseo el sitio o lugar de trabajo, una vez 
finalice cada jornada diaria de trabajo. 

12. Utilizar los uniformes y elementos de seguridad suministrados en todo el tiempo que 
permanezca laborando. 

13. Velar por la continuidad de la operación, cumplir sus procedimientos y evitar daños y 
perjuicios para el empleador. 

14. Utilizar los elementos de trabajo suministrados por la ECR para fines exclusivos del 
desempeño de sus funciones. 

15. Mantener la debida confidencialidad de toda la información de la ECR, como de sus clientes, 
inventarios y negocios. 

16. Observar y dar cumplimiento a todas y cada una de las normas inherentes a los reglamentos 
de higiene y seguridad industrial, de salud ocupacional y sistema de gestión de la ECR. 

17. Mantener buenas relaciones y respetar a los contratistas de la ECR y a sus empleados que 
presten servicios tales como celaduría, aseo, cafetería, mantenimiento. 



 

 

 

18. Guardar absoluta lealtad para con la institución y mantener escrupulosa reserva sobre los 
secretos profesionales, comerciales, técnicos o administrativos cuya divulgación pueda 
causar perjuicio a la ECR, incluyendo todos los aspectos relacionados con el manejo de la 
marca institucional. Por lo cual se entiende que pertenece a la institución todo estudio, 
información, mejora, descubrimiento o invención efectuado por los Empleados o con su 
intervención, durante la vigencia de la relación laboral por causa o con ocasión del trabajo 
que desempeñen, sobre los cuales los Empleados deben guardar igualmente, absoluta 
reserva respecto a terceros. 

19. Diligenciar anualmente los formatos de conflicto de interés establecidos por la institución. 
 

PARAGRAFO: El incumplimiento por parte del empleado de cualquiera de los deberes generales 
establecidos en este artículo, se califica como una falta grave del empleado que puede dar lugar al 
inicio de procesos de investigación por incumplimiento de deberes, obligaciones y prohibiciones y 
que podrá dar lugar a la imposición de sanciones laborales o incluso, a la terminación del contrato 
de trabajo con justa causa 

 
CAPÍTULO XVI 

ORDEN JERÁRQUICO 
 

ARTÍCULO 76. El orden Jerárquico de acuerdo con los cargos existentes en la ECR, es el siguiente: 
 

• Consejo Superior Universitario 

• Rectoría 

• Vicerrector 

• Gerentes/Decanos 

• Directores de Escuela 

• El resto del personal. 
 

PARÁGRAFO 1. De los cargos antes mencionados la Gerente de Talento Humano o quien haga sus 
veces, tienen facultades para imponer sanciones disciplinarías a los empleados. 

 
PARÁGRAFO 2: El área de Talento Humano será la responsable de apoyar los procesos disciplinarios 

y tiene todas las facultades para investigar las situaciones de incumplimiento respecto de los 

Empleados que incurran en faltas conforme a lo dispuesto por la ley laboral colombiana, los 

contratos individuales de trabajo, el manual de ética y convivencia laboral, procedimientos y 

políticas internas del empleador, las descripciones de cargos, este reglamento, y cualquier otra 

disposición que se ajuste a la Constitución Política de Colombia. 

 
 

CAPÍTULO XVII 
LABORES PROHIBIDAS PARA MENORES DE 18 AÑOS 

 
ARTÍCULO 77. Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18) años en trabajo de pintura 
industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto 
que contenga dichos pigmentos. Los menores de dieciocho (18) años no pueden ser empleados en 
trabajos subterráneos de las minas ni en general trabajar en labores peligrosas, insalubres o que 
requieran grandes esfuerzos. (Ordinales 2 y 3 del Artículo 242 del C.S.T.) 



 

 

 
 
 

ARTÍCULO 78. Los menores no podrán realizar actividades que los expongan a las condiciones de 
trabajo establecidas en la Resolución 1796 de 2018 del Ministerio de Trabajo-y demás normas que 
la modifiquen o adicionen- las cuales son prohibidas por el riesgo que corre su salud, seguridad y 
desarrollo integral: 

 
1. Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud. 
2. Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con insuficiente 

ventilación. 
3. Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen agentes nocivos, 

tales como contaminantes, desequilibrios térmicos, deficiencia de oxígeno a consecuencia 
de la oxidación o la gasificación. 

4. Trabajos donde el menor de edad está expuesto a ruidos que sobrepasen ochenta (80) 
decibeles. 

5. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radioactivas, pinturas luminiscentes, 
rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, infrarrojas y emisiones de 
radio frecuencia. 

6. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje. 
7. Trabajos submarinos. 
8. Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen agentes 

biológicos patógenos. 
9. Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o cáusticas. 
10. Trabajos en pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo. 
11. Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de la cerusa, de sulfato de plomo o 

de cualquier otro producto que contenga dichos elementos. 
12. Trabajos en máquinas esmeriladoras, afilado de herramientas, en muelas abrasivas de alta 

velocidad y en ocupaciones similares. 
13. Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, talleres de 

laminación, trabajos de forja y en prensa pesada de metales. 
14. Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas. 
15. Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y otros 

trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad. 
16. Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, troqueladoras, otras 

máquinas particularmente peligrosas. 
17. Trabajos de vidrio y alfarería, trituración y mezclado de materia prima; trabajo de hornos, 

pulido y esmerilado en seco de vidriería, operaciones de limpieza por chorro de arena, 
trabajo en locales de vidriado y grabado, trabajos en la industria cerámica. 

18. Trabajo de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados, en 
andamios en molduras precalentadas. 

19. Trabajos en fábricas de ladrillos, tubos y similares, moldeado de ladrillos a mano, trabajo en 
las prensas y hornos de ladrillos. 

20. Trabajo en aquellas operaciones y/o procesos en donde se presenten altas temperaturas y 
humedad. 

21. Trabajo en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las operaciones y/o 
procesos donde se desprenden vapores o polvos tóxicos y en plantas de cemento. 

22. Actividades agrícolas o agroindustriales que impliquen alto riesgo para la salud. 
23. Las demás que señalen en forma específica los reglamentos del Ministerio de Trabajo. 



 

 

 

PARÁGRAFO 1. Excepcionalmente los niños menores de quince (15) años podrán recibir 
autorización del Inspector de Trabajo, o en su defecto del ente territorial local, para desempeñar 
actividades remuneradas de tipo artístico, cultural, recreativo y deportivo. La autorización 
establecerá el número máximo de horas y prescribirá las condiciones en que esta actividad debe 
llevarse a cabo. En ningún caso la autorización para la actividad desarrollada excederá las catorce 
(14) horas semanales. 

 
PARÁGRAFO 2: Quedan prohibidos a los empleados menores de dieciocho (18) años todo trabajo 
que afecte su moralidad. En especial les está prohibido el trabajo en casas de lenocinio y demás 
lugares de diversión donde se consuman bebidas alcohólicas. De igual modo se prohíbe su 
contratación para la reproducción de escenas pornográficas, muertes violentas, apología del delito 
u otros semejantes. (Artículo 117 de la Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, Código de la Infancia y 
Adolescencia, y Resolución 1796 de 2018.) 

 
Los adolescentes mayores de quince (15) y menores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar en 
jornada diurna máxima de seis (06) horas diarias y treinta (30) horas a la semana y hasta las 6:00 
PM. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar en una jornada máxima 
de ocho (08) horas diarias y cuarenta (40) horas a la semana y hasta las 8:00 PM. (Artículo 114 de la 
Ley 1098 de noviembre 8 de 2006). 

 

En todo caso, queda prohibido el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o que 
entorpezca la educación del adolescente, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social. 

 
ARTÍCULO 79 Los menores no podrán ser empleados en ninguna clase de trabajos que supongan 
exposición severa a riesgos para su salud o integridad física en los términos establecidos en este 
capítulo del Reglamento y en concordancia con el Código de la Infancia y Adolescencia y demás 
normas que lo adicionen, modifiquen o complementen. 

 
 

CAPÍTULO XVIII 
OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA ECR Y LOS EMPLEADOS 

 
ARTÍCULO 80. Son obligaciones especiales de la ECR: 

 
1. Poner a disposición de los empleados, salvo estipulación en contrario, los instrumentos 

adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las labores. 
2. Procurar a los empleados locales apropiados y elementos adecuados de protección contra 

accidentes y enfermedades laborales en forma que se garantice razonablemente la 
seguridad y la salud. 

3. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para este 
efecto, el establecimiento mantendrá lo necesario según reglamentación de las autoridades 
sanitarias. 

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 
5. Afiliar y realizar en debida forma los aportes de sus Empleados al Sistema de Seguridad 

Social Integral. 
6. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del empleado, a sus creencias y 

sentimientos. 



 

 

 

7. Conceder al empleado las licencias o permisos necesarios para los fines y en los términos 
indicados en este Reglamento. 

8. Dar al empleado que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que conste 
el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si el empleado lo 
solicita, hacerle practicar examen de retiro y darle certificación sobre el particular, si al 
ingreso o durante la permanencia en trabajo hubiere sido sometido a examen médico. Se 
considerará que el empleado por su culpa elude, dificulta o dilata el examen, cuando 
transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta donde el médico respectivo 
para las prácticas del examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente. 

9. Pagar al empleado los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio lo 
hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o 
voluntad del empleado. Si el empleado prefiere radicarse en otro lugar, el empleador le 
debe costear su traslado hasta concurrencia de los gastos que demandaría su regreso al 
lugar donde residía anteriormente. En los gastos de traslado el empleado, se entienden 
comprendidos los de familiares que con el convivieren. 

10. Abrir y llevar al día los registros de horas extras. 
11. Conceder a las empleadas que estén en período de lactancia los descansos ordenados por 

la Ley. 
12. Conservar el puesto a los empleados que estén disfrutando de los descansos remunerados, 

a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de enfermedad motivada por el embarazo 
o parto. No producirán efecto alguno el despido que el empleador comunique a la empleada 
en tales periodos o que, si acude a un preaviso, este expire durante los descansos o licencias 
mencionadas. 

13. Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que emplee, con 
indicación de la fecha de nacimiento de las mismas. 

14. Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
15. Tomar las medidas preventivas y correctivas necesarias frente a las conductas que, de 

conformidad con la ley, constituyan o se presuman como acoso, maltrato, persecución, 
discriminación, entorpecimiento, inequidad o desprotección laboral en los términos de la 
normativa laboral vigente y aplicable respecto a asuntos relativos con el acoso laboral. 

16. Además de las obligaciones especiales a cargo de la ECR, esta garantizará el acceso del 
empleado menor de edad a la capacitación laboral y concederá licencia no remunerada 
cuando la actividad escolar así lo requiera. Será también obligación de su parte, afiliarlo al 
Sistema de Seguridad Social Integral, suministrarles en forma gratuita zapatos y un vestido 
de labor, teniendo en cuenta que la remuneración mensual sea hasta dos veces el salario 
mínimo legal vigente en la ECR. (Artículo 57 del C.S.T.) 

 
ARTÍCULO 81. Son obligaciones especiales del empleado: 

 

1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados. 
2. Observar los preceptos de este reglamento, acatar y cumplir las órdenes, instrucciones y 

procedimientos que de manera particular le imparta la ECR o sus representantes según el 
orden jerárquico establecido. 

3. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de 
naturaleza reservada, lo que no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del 
contrato o de las normas legales de trabajo ante las autoridades competentes. 

4. Usar, cuidar, conservar, mantener, proteger y restituir en buen estado, salvo deterioro 
natural, los instrumentos, herramientas de trabajo y útiles que les hayan facilitado o las 



 

 

 

materias primas sobrantes. En caso de daño o pérdida se podrá hacer descuento por nómina 
de los mismos, previa autorización escrita del empleado. 

5. Guardar de forma diligente y minuciosa la documentación e información del Empleador. 
6. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores, compañeros o clientes. 
7. No publicar en redes sociales o cualquier medio de internet o de comunicación masiva 

información que hubiese obtenido con ocasión de la relación laboral con la ECR y que este 
catalogada como reservada o confidencial y que, aún sin estarlo, pueda causar perjuicios a 
la ECR. 

8. Comunicar oportunamente a la ECR las observaciones que estime conducentes para evitarle 
daños y perjuicios. 

9. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten o 
amenacen las personas o las cosas de la ECR. 

10. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por enfermería de la ECR o por las 
autoridades del ramo y observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes 
preventivas de accidentes o de enfermedades profesionales. 

11. Observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de 
accidentes o de enfermedades. 

12. No fumar, ni ingerir bebidas alcohólicas, estimulantes o drogas dentro de las instalaciones 
del Empleador, ni a los alrededores, en horas de trabajo y evitar cualquier acto que 
contamine el ambiente. 

13. Cumplir con las políticas sobre prevención de acoso y hostigamiento en el trabajo 
establecidas por la institución, a través del Manuel de ética y convivencia laboral, el código 
de buen gobierno y el reglamento interno de trabajo. 

14. Cumplir con las normas de convivencia en las oficinas y en campo. 
15. No presentarse al trabajo en estado de embriaguez, bajo los efectos del alcohol, narcóticos 

o drogas enervantes. 
16. No faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o permiso de la ECR. 
17. No vender ni comprar ningún tipo de mercancías dentro de las instalaciones de la ECR, salvo 

que exista autorización escrita de las directivas. 
18. No solicitar a la ECR, a sus contratistas o proveedores, ningún tipo de transacción de dinero, 

tales como cambio de cheques, préstamos personales, auxilios de cualquier índole, custodia 
de valores u otros. 

19. No dar ni aceptar regalos, dádivas, donaciones o prebendas en dinero o en especie de los 
proveedores, contratistas, personas naturales o jurídicas con las que la ECR sostenga 
relaciones comerciales, civiles o de servicios. 

20. Abstenerse de celebrar, o intentar celebrar negocios de cualquier índole con clientes, 
proveedores o contratistas de la ECR, por si o por interpuesta persona y de recibir cualquier 
tipo de gratificación, obsequio, regalo o beneficio en dinero o en especie por fuera de los 
parámetros establecidos en el manual de ética y convivencia laboral y en el código de buen 
gobierno. 

21. Registrar en las oficinas de la ECR su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de cualquier 
cambio que ocurra. (Artículo 58 del C.S.T) 

22. Cumplir las políticas, normas e indicaciones de Seguridad y salud en el trabajo y Salud 
Ocupacional dictadas por la ECR. 

23. Procurar el cuidado integral de su salud. 
24. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 



 

 

 

25. Participar en la prevención de Riesgos laborales a través de los comités paritarios de salud 
ocupacional o seguridad y salud en el trabajo; así como hacer uso obligatorio del equipo de 
protección social (casco, overol, botas, tapabocas, etc.) 

26. Cuando por el servicio que se presta en la ECR y la importancia que tiene para los estudiantes 
y profesores de la misma, se requiera la celeridad de los procesos y/o actividades, el 
empleado se compromete a realizar estos trabajos en horas extras o en jornadas adicionales 
necesarias y suficientes hasta culminar la labor encomendada y cumplir a cabalidad y 
diligentemente con la actividad y/o labor encomendada. 

27. Brindar un trato amable y cordial a las personas que atienda, clientes, proveedores, 
profesores, alumnos de la ECR. 

28. Guardar la reserva y confidencialidad de todas las informaciones y datos que lleguen a su 
conocimiento por su trabajo en la ECR. 

29. Usar los instrumentos de trabajo, medios de comunicación, solo para los fines del trabajo o 
labor contratada. 

30. Presentar los soportes escritos, de asistencias médicas, controles y demás para las cuales se 
le haya otorgado permiso en ese sentido. 

31. Dar estricto cumplimiento a los controles, terapias y restricciones de trabajo emanadas del 
sistema de seguridad integral. 

32. Suministrar inmediatamente y ajustándose a la verdad, las informaciones y datos que tengan 
relación con el trabajo o los informes que sobre él mismo se le soliciten. 

33. Ejecutar el contrato de buena fe, con honestidad, honorabilidad y poniendo al servicio de la 
ECR su capacidad normal de trabajo. 

34. Cumplir todas las obligaciones contractuales estipuladas entre las partes. 
35. Cumplir estrictamente la jornada de trabajo, de acuerdo con el horario señalado y de 

conformidad con la naturaleza de las funciones. 
36. Cumplir y desarrollar las órdenes e instrucciones que le impartan sus superiores para la 

realización o ejecución normal del trabajo que se le encomienda. 
37. Prestar su colaboración necesaria para la ejecución de los trabajos que se requieran con 

carácter urgente. 
38. Observar con suma diligencia y cuidado las órdenes o instrucciones sobre el trabajo a fin de 

lograr calidad y eficiencia. 
39. Reportar e informar inmediatamente al jefe inmediato cualquier daño, falla, accidente o 

faltante que ocurra a las máquinas, elementos, procesos, instalaciones o materiales de la 
ECR o alumnos o profesores. 

40. Reportar e informar en forma inmediata a la Dirección o a sus superiores inmediatos de 
cualquier acto que llegue a su conocimiento, que pueda afectar a la ECR o a sus Empleados 
o alumnos o profesores. 

41. Comunicar en forma inmediata a los superiores, ya sea al Jefe inmediato, o a quien la ECR 
designe el accidente ocurrido durante el trabajo, so pena de perder los derechos 
correspondientes. 

42. Comunicar en forma inmediata a sus superiores cualquier situación anómala que se presente 
durante el desempeño de sus funciones con relación a los clientes y compañeros de trabajo, 
superiores, iguales e inferiores. 

43. Firmar la copia de todas las comunicaciones que le pase la ECR, en señal de recibo. De no 
hacerlo y con los mismos efectos las firmarán dos testigos, entendiéndose por debidamente 
notificada. 

44. Someterse estrictamente a las disposiciones de este reglamento así como a los estatutos, 
reglamentos y demás normas que la ECR dicte o de las que resulten de la naturaleza del 



 

 

 

contrato, siempre que no contravengan la ley ni afecten sus derechos y garantías o atenten 
contra su dignidad. 

45. Usar las máquinas, herramientas, útiles, y elementos de trabajo solo en beneficio de la ECR, 
en las actividades que le sean propias, con plena lealtad hacia esta. 

46. Someterse a todas las medidas de control que establezca la ECR a fin de obtener puntualidad, 
asistencia general y un máximo de rendimiento en el trabajo evitando pérdida de tiempo o 
de elementos. 

47. Observar estrictamente lo establecido o que se establezca en la ECR para solicitud de 
permisos y para avisos de comprobación de enfermedades, de ausencias y novedades 
semejantes. 

48. Someterse a los controles, registros y arqueos indicados por la ECR en la forma, día y hora 
que ella señale, para evitar sustracciones u otras irregularidades. 

49. Asistir con puntualidad y buena disposición a los cursos especiales de capacitación o 
entrenamiento y demás actividades organizadas e indicados por la ECR dentro o fuera de sus 
instalaciones. 

50. Observar cuidadosamente las disposiciones de tránsito de las autoridades cuando maneje 
vehículos. 

51. Aceptar su traslado a otro cargo dentro de la ECR, con observancia de las restricciones 
establecidas en la ley. 

52. Registrar en el Archivo de Personal la dirección exacta de su domicilio, así como avisar 
inmediatamente cualquier cambio, en ese aspecto. En consecuencia, en el caso de cualquier 
comunicación que se dirija o deba dirigirse al empleado, se remitirá válidamente a la última 
dirección registrada. 

53. Utilizar en forma correcta y puntual los: Elementos, uniformes, dotaciones, herramientas e 
implementos que se le suministren. 

54. Mantener excelente presentación y aseo personal. 
55. Notificar dentro de las dos horas siguientes a la iniciación de su Jornada Laboral las causas o 

motivos que justifiquen su ausencia al trabajo, so pena de que se entienda esta como 
injustificada. 

56. Guardar respeto en sus relaciones personales y de trabajo a sus compañeros, superiores, 
subalternos y clientes, o alumnos o profesores; no utilizar frases, expresiones o gestos 
insultantes, comunicarse dentro del trabajo con voz moderada y nunca a gritos ni en 
cualquier otra forma que pueda producir o incitar a enfrentamientos o escándalos. 

57. Acatar la orden de traslado o movimiento a otra operación de la ECR. 
58. Velar por su deber de autocuidado e informar de inmediato a la ECR factores de riesgo o 

peligros que observe en el trabajo. 
59. Cumplir las anteriores obligaciones con las personas, bienes e intereses de la ECR, 

estudiantes pacientes, profesores y demás personal. 
60. Llevar a cabo reemplazos de otros empleados ausentes, en todas sus funciones, según se 

lo comunique el empleador o sus representantes, y en caso de ausentarse, comunicar 
oportunamente al empleador o a sus representantes tal situación. 

61. Mantenerse perfectamente actualizado en todos los conocimientos inherentes a las 
funciones que le corresponde desarrollar y también en conocimientos de interés general, 
preparándose permanentemente con la debida profundidad y seriedad. 

62. Permitir la realización de pruebas de seguridad, inspecciones o auditorias que en cualquier 
momento ordene el empleador o autoridades competentes, sobre los equipos y demás 
instrumentos entregados al trabajador para la ejecución de sus actividades laborales. 



 

 

 

63. Permitir la realización de pruebas de alcoholemia, drogas o sustancias psicoactivas que en 
cualquier momento ordene el empleador o autoridades competentes, tendientes a 
verificar las óptimas condiciones físicas y mentales del trabajador, necesarias para la 
adecuada prestación del servicio, evitando riegos para la seguridad e integridad de los 
bienes de la Institución y de todo el personal. 

64. Cumplir con todas las normas e instrucciones que disponga la Institución en materia de 
bioseguridad y prevención de pandemias, endemias o cualquier otra situación que pueda 
afectar la salud pública. 

65. Reportar cualquier conflicto real o potencial de conflicto de interés, incluidas relaciones 
personales con cualquier trabajador, cliente, proveedor o tercero con el que la Institución 
tenga o pueda tener alguna relación o interés. 

66.  
 
 

ARTÍCULO 82. Además de las obligaciones que rigen para los demás empleados, son especiales 
obligaciones para Gerentes, Directores, Jefes de Área, y quienes tengan personal a cargo, las 
siguientes: 

 
1. Planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar y supervisar el trabajo de cada uno de sus 

subalternos con el fin de que se realicen las labores de los empleados dentro de las normas 
de la ECR. 

2. Aplicar las políticas, los reglamentos, las normas y procedimientos de la ECR. 
3. Mantener la disciplina y comunicación dentro del grupo puesto bajo sus órdenes. 
4. Informar y consultar a sus propios superiores sobre los problemas que puedan surgir en el 

trabajo. 
5. Hacer que el trabajo de su área se cumpla en coordinación con el de las demás 

dependencias. 
6. Cumplir a cabalidad las normas de calidad implementadas en la ECR según la regulación ISO. 
7. Prestar plena colaboración a la ECR y en especial a los demás jefes de diversos niveles y 

directivas de la ECR. 
8. Abstenerse de solicitar en préstamo dinero a sus subalternos. 
9. Dar buen ejemplo a sus subalternos. 
10. Informar al área de Talento Humano las ausencias de empleados, máximo al día siguiente a 

la fecha que tiene conocimiento de la ausencia, irregularidad y/o posible infracción o 
incumplimiento que cometan los empleados bajo su autoridad o supervisión. 

 
ARTÍCULO 83. Se prohíbe a la ECR: 

 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en 
dinero que corresponda a los empleados sin autorización previa escrita de estos, para cada 
caso o sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 

a. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones 
en los casos autorizados por los Artículos 113, 150, 151, 152, y 400 del Código 
Sustantivo de Trabajo y según lo contemplado en la Ley 1429 de 2.010. 

b. Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de 50% cincuenta por ciento de 
salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la 
ley los autorice. 



 

 

 

c. En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la ECR puede retener el valor 
respectivo en los casos del Artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo. 

2. Obligar en cualquier forma a los empleados a comprar mercancías o víveres en almacenes 
que establezca la ECR. 

3. Exigir o aceptar dinero del empleado como gratificación para que se admita en el trabajo o 
por otro motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de este. 

4. Limitar o presionar en cualquier forma a los empleados en el ejercicio de su derecho de 
asociación. 

5. Imponer a los empleados obligaciones de carácter religioso o político o dificultarles o 
impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6. Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 
7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios. 
8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7º del Artículo 57 del Código Sustantivo 

de Trabajo signos convencionales que tienden a perjudicar a los interesados o adoptar el 
sistema de "lista negra", cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que no se ocupe 
en otras ECR a los empleados que se separen o sean separados del servicio. 

9. Cerrar intempestivamente la ECR. Si lo hiciera además de incurrir en sanciones legales 
deberá pagar a los empleados los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el lapso que 
dure cerrada la ECR. Así mismo cuando se compruebe que el empleador en forma ilegal ha 
retenido o disminuido colectivamente los salarios a los empleados, la cesación de 
actividades de estos, será imputable a aquel y les dará derecho a reclamar los salarios 
correspondientes al tiempo de suspensión de labores. 

10. Despedir sin justa causa comprobada a los empleados que les hubieren presentado pliego 
de peticiones desde la fecha de presentación de pliego y durante los términos legales de las 
etapas establecidas para el arreglo del conflicto. 

11. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los empleados o 
que ofenda su dignidad. (Artículo 59 del C.S.T.) 

 

ARTÍCULO 84. Son prohibiciones especiales de los empleados, además de las contempladas en la ley 
laboral colombiana, los contratos individuales de trabajo, este Reglamento, los códigos, las políticas, 
los procedimientos y/o manuales internos del empleador adicional las siguientes: 

 
1. Intentar sustraer o sustraer de las instalaciones de la ECR, o establecimiento los útiles de 

trabajo, las herramientas, repuestos, equipos de oficina o los inventarios de productos de 
la ECR. 

2. Retener cuando le sean solicitados e injustificadamente los elementos y materiales dados 
diariamente para su labor. 

3. Ejecutar el trabajo o presentarse al mismo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas, marihuana, cocaína, y otros narcóticos o drogas enervantes, o 
presentarse a él en situación que, por efecto de las unas o de los otros, lo incapaciten para 
el trabajo, afecten o se involucren en el desarrollo de la labor o lo pongan en riesgo para su 
salud e integridad y la de sus compañeros. 

4. Ingerir dentro de las instalaciones de la empresa bebidas alcohólicas o embriagantes o 
sustancias narcóticas o toxicas de cualquier clase, o elementos solidos o líquidos que 
indirecta o directamente produzcan o induzcan a estados que de cualquier manera 
constituyan alteración del ánimo o la conciencia, presentarse a las instalaciones de la 
compañía bajo los efectos de las mismas, así como recomendar, patrocinar o promover, por 



 

 

 

si o por interpuesta persona, entre sus compañeros de trabajo o demás personal del 
establecimiento tales conductas. 

5. Portar armas de cualquier clase, dentro de cualquiera de las instalaciones de la ECR, sin las 
debidas autorizaciones, a excepción de las que con autorización legal puedan llevar los 
celadores. 

6. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la ECR, excepto en los 
casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo, previstos en la ley. 

7. Presentarse retardado a la hora de entrada y/o iniciación de labores. Los retardos se 
sancionarán de conformidad con lo previsto en el presente reglamento. 

8. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, sea cual fuese la finalidad que 
con ello se persiga, así como suspender labores, promover suspensiones intempestivas del 
trabajo e incitar a su declaración o mantenimiento, sea que el empleado participe o no en 
las suspensiones. 

9. Hacer colectas, rifas o suscripciones y ventas de cualquier clase dentro de las instalaciones 
de la ECR. 

10. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o 
permanecer en él o retirarse. 

11. Usar los útiles, herramientas, productos, vehículos o cualquier otro bien perteneciente a la 
ECR en aspectos distintos de trabajo contratado. Así mismo, hacer uso diverso del señalado 
por la ECR, de la ropa, uniformes, zapatos y otros enseres que la ECR entregue a sus 
empleados para su uso personal, así como vender cambiar o regalar los mismos. 

12. Tomar atribuciones que excedan de las facultades propias de su cargo, desempeñar 
encargos a nombre de la ECR adicionales a sus funciones normales sin contar con la 
autorización. 

13. Evitarle a los pacientes o alumnos novedades imprevistas para él y que conocidas por el 
empleado no hayan sido informadas de forma oportuna. 

14. Perturbar y obstaculizar la actividad de compañeros de trabajo. 
15. Ocuparse en oficios o actividades diferentes a la labor encomendada, durante las horas de 

trabajo, sin autorización del respectivo superior. 
16. Cocinar, calentar, elaborar o preparar dentro de la ECR o en lugares o sitios no propicios ni 

autorizados. 
17. Ausentarse o levantarse del sitio de trabajo durante las horas de servicio sin permiso del 

superior o sin causa que lo justifique. 
18. Descuidar el desarrollo del trabajo e incumplir órdenes e instrucciones de los superiores. 
19. Fomentar, intervenir o participar en corrillos, conversaciones, tertulias, durante el tiempo 

de trabajo que afecten la actividad de la ECR o el servicio o actividad de esta. 
20. Fijar avisos, o papeles de cualquier clase en las paredes o sitios no ordenados o autorizados 

por la ECR, o escribir en los muros. 
21. Tomar alimentos y bebidas en los sitios no autorizados por la ECR para ello. 
22. Hacer u ordenar diligencias personales a otro miembro de la ECR en horas hábiles o de 

trabajo, sin autorización escrita. 
23. Maltratar, malgastar o poner en peligro los elementos y materiales de la ECR. 
24. Mantener con personas extrañas a la ECR intereses comerciales, financieros, técnicos o 

semejantes, tendientes a obtener provecho ilícito y que comprometan a la ECR. 
25. Elaborar o ayudar a elaborar productos o prestar servicios iguales, similares o conexos a los 

de la ECR, ya sea asalariado en otra entidad, o como socio o independiente, salvo que haya 
habido autorización previa y expresa de la ECR. 



 

 

 

26. Elaborar o suministrar a extraños, sin autorización previa y expresa, diseños 
especificaciones y datos relacionados con la organización, con la producción o cualquiera 
de los sistemas o procedimientos de la ECR. 

27. Atender a vendedores u otras personas para asuntos personales durante las horas de 
trabajo, sin previo permiso del superior. 

28. Prestar los servicios de forma deficiente o sin cuidado. 
29. Confiar a otro empleado, sin autorización previa y expresa de su superior, la ejecución del 

trabajo propio. 
30. Trabajar horas o turnos diferentes a los ordenados por el jefe inmediato, sin autorización 

previa y expresa del mismo. 
31. Salir de la ECR durante las horas de trabajo sin permiso expreso y escrito del superior 

respectivo. 
32. Recibir visitas de carácter personal en el trabajo fuera de los horarios de descanso o permitir 

que extraños ingresen a la ECR o a donde ella presta sus servicios, para asuntos no re- 
lacionados estrictamente con el trabajo. 

33. Dormirse en los sitios u horas de trabajo. 
34. Mantener dentro de la ECR y en cualquier cantidad, licores o bebidas embriagantes, tóxicas, 

explosivos, armas de cualquier clase, barbitúricos, estupefacientes, drogas enervantes o 
cualquier sustancia o producto semejante. 

35. Jugar dinero o juegos de azar en cualquier forma dentro de la ECR, durante los horarios 
laborales. 

36. Presentar para su admisión en la ECR o presentar después para cualquier efecto, 
documentos o papeles falsos, incompletos, enmendados o no ceñidos a la estricta verdad, 
para obtener beneficios o derecho de orden legal o extralegal. 

37. Usar para fines distintos o contrarios a la forma indicada, ropa o implementos de trabajo. 
38. Presentar o proponer para obtener liquidaciones parciales de cesantías, promesas de 

compraventa u otros documentos semejantes, ficticios, dolosos o falsos. 
39. Hacer ventas, rifas, cadenas, pirámide, suscripción o actos comerciales similares dentro de 

la ECR. 
40. Solicitar o hacer préstamos de dinero a sus compañeros de Trabajo. 
41. Reproducir, destruir, dañar elementos de trabajo o retirar documentos de los archivos 
42. Distribuir periódicos, hojas volantes, circulares o documentos semejantes no ordenados o 

autorizados por escrito por la ECR. 
43. Transportar en los vehículos de la ECR, o contratados por esta, sin previa autorización, a 

persona u objetos ajenos a ella. 
44. Manejar vehículos de la ECR o contratados por esta sin previa autorización de la misma. 
45. Dejar que los vehículos de la ECR sean movidos o conducidos por personas diferentes a los 

respectivos conductores. 
46. Sacar de la ECR o de los sitios indicados por ella, vehículos de propiedad de esta, o cualquier 

otro elemento, materiales, herramientas, artículos procesados, implementos, muebles, 
instrumentos, sin autorización expresa y escrita de la ECR. 

47. Usar los elementos y materiales suministrados para la prestación del servicio en labores que 
no sean propias, desperdiciarlos y/o permitir que se destine a fines diferentes de su objeto. 

48. Fumar dentro de las instalaciones de la ECR. 
49. Efectuar cualquier clase de reunión social dentro de las instalaciones de la ECR sin previa y 

escrita autorización de la Gerencia Administrativa y de Talento Humano. 



 

 

 

50. Retirar de los archivos físicos o virtuales de la ECR o dar a conocer cualquier documento que 
en ellos exista, o suministrar información sobre la ECR sin autorización escrita en cada caso 
de la persona facultada para ello. 

51. Elaborar o suministrar a terceros, sin autorización expresa, diseños, cuadros o documentos 
relacionados con la organización, los sistemas de operación o las cuentas, o los 
procedimientos de la ECR. 

52. Mantener con personas extrañas a la ECR intereses comerciales, financieros, técnicos o 
semejantes, tendientes a obtener un provecho ilícito de la misma o que de una manera u 
otra puedan representar amenaza, daño o competencia. 

53. Elaborar o ayudar a elaborar productos o servicios iguales, similares o conexos a los de la 
ECR, ya sea para terceros o para provecho del mismo empleado. 

54. No aceptar ni acatar las órdenes que sus superiores jerárquicos impartan para el 
desempeño del oficio. 

55. Incitar a otro u otros empleados para que desconozcan las órdenes impartidas por sus 
superiores o jefes inmediatos. 

56. Negarse a presentar informes o presentarlos con la intención de brindar una información 
errada o inexacta. 

57. Hacer afirmaciones falsas o inexactas para eludir responsabilidad, conseguir beneficios o 
perjudicar a otros. 

58. Negarse a laborar tiempo extra en programas de emergencia o necesidades del servicio. 
59. Negarse a trabajar en labores conexas o complementarias a las de su oficio. 
60. Cometer errores injustificados en el manejo de productos o elementos de trabajo que 

impliquen algún peligro, o afección para el cliente o servicio a cargo de la ECR. 
61. Permanecer en zona de trabajo distinta de la asignada. 
62. Reemplazar a otro empleado en sus labores o cambiar de turno sin previa autorización. 
63. Permanecer dentro de los lugares de trabajo en horas distintas a las de la jornada, sin 

autorización de la ECR. 
64. Trabajar horas extras sin autorización de la ECR. 
65. Suspender labores para conversar o tratar asuntos ajenos al trabajo y abandonar este antes 

de la hora en que termina su jornada. 
66. Suspender labores de trabajo antes de la hora indicada o llegar al trabajo después de la hora 

señalada para el inicio. 
67. Abandonar el sitio de trabajo sin autorización del inmediato superior. 
68. Hacer u ordenar diligencias personales a otro personal de la ECR en horas hábiles de Trabajo. 
69. Utilizar más tiempo del estrictamente indispensable en las consultas médicas, o permisos o 

licencias. 
70. Demorar la presentación de las cuentas y los respectivos reembolsos de las sumas que 

hayan recibido para gastos o por concepto de ingresos de la ECR; o consignar en ellas datos 
contrarios a la realidad. 

71. Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de sus compañeros de trabajo, 
la de sus superiores o la de terceras personas o que amenace o perjudique las maquinarias, 
elementos, edificios, talleres o sitios de trabajo. 

72. Abstenerse de utilizar los elementos de seguridad y aseo que se le indiquen o suministren, 
de conformidad con el oficio que desempeñe. 

73. Utilizar con fines diferentes para los cuales fue suministrado o asignado, lockers, muebles, 
inmuebles, implementos o sitios de trabajo. 



 

 

 

74. Utilizar con fines diferentes para los cuales fueron suministrados el carné, los uniformes y 
demás distintivos de la ECR. 

75. Utilizar insignias, logotipos, enseñas comerciales o cualquier tipo de imagen o publicidad de 
la ECR sin autorización previa y escrita de este. 

76. Manejar u operar vehículos o equipos que no le han sido asignados. 
77. Dañar material o equipos intencionalmente, o por falta de diligencia y cuidado. 
78. Retirar materiales del almacén y repuestos de los equipos sin el cumplimiento de los 

procedimientos establecidos por la ECR. 
79. Dar un uso indebido al Internet o a las licencias de software, o utilizarlos para fines 

diferentes al trabajo asignado. 
80. Consentir o autorizar el transporte de objetos o carga sin el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por la ECR. 
81. Poner en riesgo su salud e integridad para ejercer su actividad laboral. 
82. Discriminar, hostigar y/o acosar laboralmente por razones de etnia, género, identidad de 

género, orientación sexual, condición de discapacidad, religión, partido político y condición 
socioeconómica a compañeros de trabajo y/o cualquier tercero con el que tenga contacto 
en el ejercicio de la relación laboral. 

83. Incurrir en las prohibiciones estipuladas entre las partes en cualquier documento. 
84. Recibir cualquier tipo de obsequio y/o remuneración por los servicios prestados por partes 

de proveedores o contratistas. 
85. Las anteriores prohibiciones aplican respecto de las personas, bienes, intereses de la ECR, 

estudiantes y pacientes. 
86. Las demás prohibiciones que resulten de la naturaleza del contrato de trabajo, las 

disposiciones legales, este Reglamento, o las que fueran asignadas por el empleador a cada 
empleado en las descripciones de cargo, manuales de cumplimiento, manual de ética y 
convivencia laboral. 

87. Negarse o dificultar por cualquier razón la realización de pruebas de alcohol, drogas o 
sustancias psicoactivas. 

 
 

CAPÍTULO XIX 
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 85. Se considera falta disciplinaria por parte del empleado y por lo tanto dará lugar a la 
imposición de la sanción correspondiente, el incumplimiento de las obligaciones y la incursión en 
las prohibiciones consignadas en la ley, la convención, el reglamento y cualquiera de las directivas, 
políticas internas, códigos procedimientos, entre otros, de la ECR. La ECR no puede imponer a sus 
empleados sanciones no previstas en este reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos 
arbitrales o en el contrato individual de trabajo (Artículo 114 del C.S.T). 

 
PARÁGRAFO. Para estos efectos se entiende que los manuales de procedimiento, las descripciones 
de cargos, las circulares y demás documentos que imponen deberes específicos al Empleado, 
constituyen medios especiales por los cuales la ECR, de modo particular, algunas órdenes e 
instrucciones para realizar la labor encomendada, de manera que será de obligatorio cumplimiento 
en los términos previstos en el numeral 1º del art. 58º del Código Sustantivo del Trabajo. 



 

 

 

ARTÍCULO 86. Se consideran como sanciones las siguientes: llamado de atención por escrito y 
suspensión del contrato. Se establecen las siguientes clases de faltas leves y sus sanciones 
disciplinarías, así: 

 
1. El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada sin excusa suficiente, cuando 

no cause perjuicio de consideración a la ECR, implica por primera vez, una falta leve; por la 
segunda vez inicio de proceso disciplinario; por la tercera vez suspensión en el trabajo en la 
mañana o en la tarde según el turno en que ocurra y por cuarta vez suspensión en el trabajo 
hasta por tres (3) días. 

2. La falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en el turno correspondiente, sin excusa 
suficiente cuando no causa perjuicio de consideración a la ECR, implica por primera vez 
suspensión en el trabajo hasta por tres (3) días; por segunda vez suspensión en el trabajo 
hasta por ocho (8) días y por tercera vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses. 

3. La falta total al trabajo durante el día sin excusa suficiente, cuando no cause perjuicio de 
consideración a la ECR implica, por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) 
días y por segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses. 

4. La violación leve por parte del empleado de las obligaciones contractuales o reglamentarias 
implica por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días y por segunda vez 
suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses. 

 
 

CAPÍTULO XX 
FALTAS GRAVES DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

 
ARTÍCULO 87. Constituyen faltas graves: 

 
1. El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente 

y cuando no cause perjuicio de consideración para la ECR, por quinta vez. 
2. La falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en parte del turno correspondiente, sin 

excusa suficiente cuando no causa perjuicio de consideración a la ECR, por cuarta vez. 
3. La falta total del empleado a sus labores durante el día o turno sin excusa suficiente y 

cuando no cause perjuicio de consideración a la ECR, por tercera vez. 
4. Violación leve por parte del empleado de las obligaciones o prohibiciones contractuales o 

reglamentarias, por tercera vez. 
5. Toda violación que, como resultado del proceso de investigación y análisis de la situación 

concreta, sea como grave dado el impacto de la falta cometida y el perjuicio causado a la 
ECR, aun cuando sea por primera y única vez o la reiteración de violación, incluso leve por 
más de tres veces por parte del empleado de sus obligaciones contractuales, legales o 
reglamentarias, así como de sus respectivas prohibiciones y en especial respecto a lo 
contemplado en el texto del presente reglamento, así como de las directrices, políticas, 
manuales, procedimientos, descripciones de cargo, perfiles, circulares, memorandos, etc. 

6. El incumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos por la ECR en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

7. Cualquier retraso que implique perjuicio de consideración o ponga en grave riesgo los 
intereses de la ECR. 

8. La falta total del empleado en la mañana o en el turno correspondiente, sin excusa 
suficiente, cuando afecte la programación de actividades previstas por la ECR, cause 
perjuicio de consideración o ponga en grave riesgo los intereses del Empleador. 



 

 

 

9. Presentarse a las instalaciones de la ECR o encontrarse en el lugar de prestación del servicio 
en estado de embriaguez o bajo el efecto de licor, drogas alucinógenas o psicoactivas o 
ingerir esas sustancias o licor en las instalaciones de la ECR o en la prestación del servicio, 
siempre y cuando ello afecte el cumplimiento de las funciones del empleado. 

10. Ingerir dentro de las instalaciones de la ECR cualquier tipo de bebidas alcohólicas o 
sustancias psicotrópicas o psicoactivas siempre y cuando ello afecte el cumplimiento de las 
funciones del empleado. 

11. La no aceptación de una reasignación o reubicación del sitio de trabajo del empleado, sin 
justificación valedera alguna. 

12. El incumplimiento por parte del empleado de las normas de seguridad e higiene en el 
trabajo, en cumplimiento de funciones asignadas por la ECR. Que el empleado se ocupe en 
actividades que puedan causar perjuicio a la ECR o sean incompatibles con las funciones del 
cargo o generar a la ECR eventuales conflictos de interés. 

13. El que el empleado ejecute algún acto inmoral o cualquier otro hecho que demuestre falta 
de honradez y probidad. 

14. Que el empleado cometa fraude o lo intente hacer contra los intereses de la ECR o clientes 
mediante la presentación de recibos, certificaciones u otros documentos falsos en provecho 
suyo o ajeno. 

15. Que el empleado se niegue a practicar prueba de alcoholemia, de sustancias psicoactivas o 
de cualquier otra medida de higiene o seguridad. 

16. Que el empleado no dé utilización a las herramientas, elementos o equipos que la ECR tiene 
dispuestos para realizar su actividad o brindar protección en el desarrollo de la misma. 

17. Dormir en horas de trabajo. 
18. Demorar la presentación de las cuentas y los respectivos reembolsos de las sumas que 

hayan recibido para gastos o por concepto de ingresos o ventas de la ECR. 
19. Retirar de los archivos físicos o virtuales de la ECR o dar a conocer cualquier documento que 

en ellos exista, o suministrar información sobre la ECR sin autorización escrita en cada caso 
de la persona facultada para ello. 

20. Elaborar o suministrar a terceros, sin autorización expresa, diseños, proyecto de 
publicación, cuadros o documentos relacionados con la organización, los sistemas de 
operación o las cuentas, o los procedimientos de la ECR. 

21. El incumplimiento injustificado de las metas por la ECR, si las hubiere. 
22. Tener comportamiento irrespetuoso con los superiores jerárquicos, compañeros de trabajo 

y/o clientes. 
23. Disponer de elementos de trabajo, dinero, artículos o productos de la Institución sin 

autorización de esta, o ser sorprendidos al intentar sacar de la Institución materiales o 
productos de esta. 

24. Abandonar su sitio de trabajo sin causa justificada. 
25. Hacer manifestaciones de cualquier índole, verbales o escritas, que perjudiquen el buen 

nombre de la Institución, sus productos, sus directivos o compañeros de trabajo. 
26. Solicitar o recibir dinero o regalos, para el cumplimiento o incumplimiento de las labores 

asignadas o en razón de las funciones que desempeña dentro de la Institución. 
27. La promoción entre sus compañeros de trabajo de actividades encaminadas a incumplir las 

obligaciones para con la Institución o fomentar la indisciplina o conductas de irrespeto a las 
normas, a sus compañeros de trabajo o a sus superiores jerárquicos. 

28. La indebida utilización para otros fines de los dineros correspondientes a las cesantías, 
tramitados ante la Institución y otorgados por ella, independientemente de las demás 



 

 

 

acciones que pueda adelantar aquélla por encontrar los documentos adulterados, alterados 
o con información ausente de veracidad. 

29. Abstenerse de reportar accidentes de trabajo suyos o de cualquier compañero de trabajo. 
Negarse o dificultar por cualquier razón la realización de pruebas de alcohol, drogas o 
sustancias psicoactivas. 

30. Promover reyertas o escándalos en los lugares de trabajo. 
31. Agredir o injuriar de manera verbal o escrita a los estudiantes o clientes, proveedores, 

compañeros de trabajo, colaboradores subordinados, o superiores jerárquicos. 
32. El no cumplimiento del manual de ética y convivencia laboral en los siguientes aspectos 

a. No beber alcohol por encima de lo ofrecido por la ESCUELA COLOMBIANA DE 
REHABILITACIÓN en reuniones institucionales, ni en el puesto de trabajo y no usar 
drogas dentro de la institución. 

b. Comunicar al área de Talento Humano cualquier relación personal que pueda 
generar conflicto de interés. 

c. No dar ni aceptar regalos, dádivas, donaciones o prebendas en dinero o en especie 
de los proveedores, contratistas, personas naturales o jurídicas con las que la 
ESCUELA COLOMBIANA DE REHABILITACIÓN sostenga relaciones comerciales, 
civiles o de servicios. 

d. Se prohíbe la vinculación de trabajadores que tengan parentesco hasta tercer grado 
de consanguinidad y primero de afinidad con colaboradores de la Institución y 
miembros del Consejo Superior Universitario. 

 
 

CAPÍTULO XXI 
PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACIÓN DE LAS 

SANCIONES DISCIPLINARÍAS. 
 

ARTÍCULO 88. Antes de aplicarse una sanción disciplinaría, en cumplimiento de las leyes laborales y 
la jurisprudencia, la ECR deberá garantizar al empleado un debido proceso disciplinario, de tal forma 
que el empleado pueda ejercer su derecho a la defensa. (Artículo 115 del C.S.T.), dando aplicación 
a los siguientes parámetros mínimos previstos en la Sentencia C-593 de 2014, de la Honorable Corte 
Constitucional. La ECR iniciaría el proceso aquí descrito desde el momento en que tenga 
conocimiento formal y materialmente haya tenido lugar la ocurrencia de la presunta falta: 

 

a) Apertura de la investigación: Una vez la ECR tiene conocimiento de un presunto 
incumplimiento, irregularidad o cualquier situación o conducta que pueda constituir una 
falta, incumplimiento de las obligaciones o incurrir en una prohibición laboral de alguno de 
sus empleados, iniciará la respectiva investigación interna, en la cual procurara por 
entender las situaciones irregulares ocurridas, y compilar los elementos probatorios que 
soporten la investigación. En el marco de la investigación, se admitirán todos los medios de 
prueba legalmente establecidos como válidos en la legislación colombiana. Todo proceso 
de investigación por faltas o prohibiciones del empleado iniciara mediante la comunicación 
formal de su apertura a la persona a quien se imputan las conductas posibles de sanción, en 
la que se le indique además la fecha, hora y lugar de la celebración de los descargos 
correspondientes y los motivos de su convocatoria. 

 
b) Comunicación formal de la apertura del proceso para comprobación de faltas, 

formulación, de cargos y traslado de pruebas al empleado: La ECR notificará al empleado 



 

 

 

implicado en la investigación la apertura formal del proceso mediante una comunicación 
escrita que podrá entregarse por cualquiera de los siguientes medios: (i) entrega personal 
al empleado, (ii) envío a través de correo certificado a la última dirección de residencia del 
empleado que haya sido registrada por el empleado ante el empleador, (iii) envío a través 
de correo electrónico corporativo o personal del empleado y, iv) por medio de plataformas 
tecnológicas o redes sociales como WhatsApp, Skype Empresarial u otras redes sociales o 
empresariales. Todos estos serán medios válidos de notificación. 

 
La comunicación escrita contendrá la siguiente información: 

• Formulación de los cargos imputados, en la cual constarán de manera clara y precisa los 
hechos, las conductas, las faltas o incumplimiento de obligaciones o prohibiciones a que 
esas conductas dan lugar. 

• Calificación provisional de las conductas como faltas. 

• Traslado de las pruebas con las que cuenta el empleador y que fundamentan los cargos 
formulados. 

• Indicación del lugar, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia de cargos y 
descargos en la que el Empleado tendrá la posibilidad de controvertir las pruebas 
trasladadas, formular sus descargos y ejercer su derecho a la defensa, la cual se deberá 
realizar a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega 
de la comunicación. 

c) Diligencia de cargos y descargos. En esta diligencia, el empleado podrá explicar su versión 
de los hechos investigados, así como como dar las aclaraciones que estime convenientes, se 
manifestará respecto de las pruebas trasladadas por la ECR y podrá presentar pruebas 
adicionales que estime conducentes, y también solicitar pruebas adicionales, para lo cual se 
podrá otorgar un término máximo de dos (2) días hábiles para que sea recopilado el 
elemento probatorio. 

 
La ECR a través de sus representantes deberá oír los descargos del empleado dándose 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 del CST. 

 
La ECR podrá solicitar al empleado ampliación de sus descargos, si con base en la 
información suministrada por este, hay lugar a investigaciones o indagaciones adicionales. 
De haber lugar, la ampliación será notificada por la ECR al empleado. 

 
En el evento en que no sea posible adelantar la diligencia de cargos y descargos presencial, 
la ECR podrá enviar al empleado implicado a través de cualquiera de las formas de 
notificación establecidas en el numeral dos anterior, la comunicación formal de la apertura 
del proceso para comprobación de faltas formulación de cargos y traslado de pruebas, 
indicándole que deberá rendir sus descargos por escrito o a través de cualquier plataforma 
o medio tecnológico. Dentro de esto documento, el Empleador incluirá además las 
preguntas puntuales que el Empleado deberá contestar en sus descargos con claridad, 
veracidad y precisión relacionadas con los hechos investigados. 

 
En todo caso, la ECR preferirá que la diligencia de cargos y descargos se haga en forma 
presencial. Cuando el Empleado reciba la citación para asistir presencialmente a la diligencia 



 

 

 

de cargos y descargos, su asistencia es obligatoria y tendrá prevalencia sobre cualquier otra 
actividad laboral previamente programada. 

 
d) Decisión. Agotados los descargos se tomará una decisión basada en el análisis de los hechos, 

las pruebas y la defensa del Empleado. La ECR, en representación del Jefe de Talento 
Humano, comunicará al Empleado la decisión que haya tomado como conclusión de la 
investigación adelantada. La decisión que se adopte debe ser motivada y congruente con el 
proceso. El expediente correspondiente estará bajo el cuidado y administración de la 
jefatura de talento humano de la ECR. La decisión podrá ser: no imponer ninguna sanción, 
la imposición de una sanción o la terminación con justa causa del contrato de trabajo. 

 

Si después de analizar la situación investigada y con base en los descargos del empleado y 
las pruebas que existan en el proceso, la ECR encuentra que no existió una falta sancionable, 
le notificará al Empleado en los términos aquí establecidos la terminación del proceso de 
investigación sin consecuencias sancionatorias. 

 
De ser procedente, a juicio de la ECR, la imposición de una sanción, la decisión deberá estar 
debidamente motivada, explicando los hechos que dan lugar a la misma, así como las 
obligaciones incumplidas y/o las faltas o prohibiciones en las que incurrió el Empleado, de 
acuerdo con las normas legales, así como los manuales, procedimientos, políticas internas, 
etc. emitidas por el empleador. La sanción será proporcional a los hechos que la motivaron. 

 

Si luego de adelantado el proceso aquí descrito, la decisión de la ECR es la de terminar 
unilateralmente y con justa causa el contrato de trabajo del empleado investigado, no se 
entenderá esta decisión como una sanción. 

 
e) Recurso contra la decisión que resuelve el proceso de investigación. El empleado tendrá la 

posibilidad de controvertir, mediante apelación en un lapso de un (1) día hábil contados 
desde el momento en que recibe la notificación formal de la decisión de sanción o de 
terminación del contrato de trabajo con justa causa tomada por el empleador. Este recurso 
deberá presentarse ante la RECTORÍA. La respuesta por parte de RECTORIA, se surtirá 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación del recurso, pudiendo confirmar 
o modificar la decisión tomada inicialmente. 

 
La apelación no implica que la decisión tomada no se haga efectiva sino que solo cambiara 
en caso que así se determine en la respuesta al recurso. 

 
PARÁGRAFO 1. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaría impuesta sin dar cumplimiento 
al anterior procedimiento. 

 

PARÁGRAFO 2. El procedimiento antes previsto corresponde al desarrollo de lo previsto en la 
Sentencia C 593 de 2014, con la finalidad de aplicar sanciones disciplinarias (Artículo 115 del C.S.T.). 
No aplica por tanto a la terminación unilateral y justificada del contrato de trabajo que no es sanción 
disciplinaria. 

 
ARTÍCULO 89. Sanciones. La clasificación de las faltas que darán origen a la sanción respectiva, 
podrán ser las siguientes: 



 

 

 

Falta Grave: Suspensión desde un día en adelante y hasta dos meses, sin que haya lugar al pago de 
salarios o beneficios extralegales en concordancia en el establecido en el artículo 112 del C.S.T, sin 
perjuicio de que pueda llevar a la terminación del contrato con justa causa. 

 

Falta Leve: Amonestación verbal o escrita con copia a la hoja de vida del Empleado. 

Sin perjuicio de lo anterior, LA ECR podrá, de conformidad con el estudio y análisis objetivo de los 
antecedentes del empleado, cambiar la sanción de suspensión en el trabajo por la imposición de un 
llamado de atención escrito, el cual se considerará una sanción disciplinaria para todos los efectos. 
La imposición del llamado de atención escrito no impide, en caso de repetición, la imposición de una 
sanción mayor 

ARTÍCULO 90. La aplicación de sanciones de las que trata este capítulo se entenderá sin perjuicio 
que la ECR pueda dirigir a sus Empleados cartas de prevención o recordatorios de conducta o 
funciones, que en ningún caso constituirán una sanción. En consecuencia, no habrá lugar a reclamo 
alguno por parte del Empleado que reciba una carta de prevención o recordatorio de conducta o 
funciones. 

 

PARÁGRAFO. El desarrollo del proceso disciplinario se suspenderá en cualquiera de las siguientes 
situaciones: vacaciones, incapacidades, licencias de cualquier tipo, suspensión del contrato de 
trabajo, solicitud de aplazamiento por parte del Empleado, sin que la Institución pierda la facultad 
de reanudarlos en un término razonable posterior a la terminación de cada uno de estos eventos 

 
CAPÍTULO XXII 

RECLAMOS: PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU TRAMITACIÓN 
 

ARTÍCULO 91. Los reclamos de los empleados se harán ante la persona que ocupe el cargo de 
Dirección Administrativa y Talento Humano en la ECR, quien los oirá y resolverá en justicia y equidad. 

 
ARTÍCULO 92: En la ECR no existen prestaciones adicionales a las legalmente obligatorias. 

 
CAPÍTULO XXIII 

 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL Y PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN 

 

ARTÍCULO 93. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos por la ECR 
constituyen actividades tendientes a generar una conciencia colectiva conviviente, que promueva 
el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral y el buen 
ambiente en la ECR y proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en 
el trabajo. 

 
ARTÍCULO 94. En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo anterior, la ECR ha previsto los 
siguientes mecanismos: 

 

1. Comité de convivencia, de acuerdo con la reglamentación vigente. 
2. Información a los empleados sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya campañas de 

divulgación preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, 
particularmente en relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las 
circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio. 



 

 

 

3. Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para la 
evaluación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y armonía 
funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la ECR. 

4. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los empleados, a fin de: 
a. Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan vida 

laboral conviviente; 
b. Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con 

situaciones laborales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos. 
c. Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros 

hostigamientos en la ECR, que afecten la dignidad de las personas, señalando las 
recomendaciones correspondientes. 

5. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la ECR para desarrollar el 
propósito previsto en el artículo anterior. 

 
PARÁGRAFO. Cuando la ECR deba destinar dos horas de la jornada ordinaria semanal para 
actividades de capacitación, las podrá destinar al cumplimiento de las actividades mencionadas. 

 
ARTÍCULO 95. Cuando sobre un empleado se ejerza en forma persistente y demostrable una 
conducta que la ley tipifica como presumiblemente de acoso laboral por parte de un jefe o superior 
jerárquico inmediato o mediato, o un compañero de trabajo, o un subalterno, conducta encaminada 
a infundirle miedo, intimidación, terror y angustia o a causarle un perjuicio laboral, o generarle 
desmotivación en el trabajo, o inducir renuncia del mismo, deberá informar por escrito al Comité 
de Convivencia quien oirá según lo determine, a los involucrados, en pro de buscar mecanismos de 
conciliación, persiguiendo la solución de la situación, ya sea retractándose o haciendo desaparecer 
los efectos de la conducta, o presentando a satisfacción las rectificaciones y excusas necesarias, 
restablecer el daño ocasionado si él se hubiere producido y comprometiéndose a abstenerse de 
realizar conductas similares o de cualquier otra naturaleza que puedan constituir acoso laboral. 

 

PARÁGRAFO. La ECR tiene constituido y en funcionamiento el Comité de Convivencia de acuerdo a 
las Resoluciones 652 y 1356 de 2012 del Ministerio de Trabajo. 

 
ARTÍCULO 96. Para la búsqueda de solución de las presuntas conductas de acoso laboral, se 
establece el siguiente procedimiento interno al cual deberá acogerse todo empleado que considere 
que ha sido víctima de alguna de las modalidades de acoso laboral. Con este procedimiento se 
pretenden desarrollar las características de confidencialidad, efectividad y naturaleza conciliatoria. 
El procedimiento es el siguiente: 

 
1. El empleado acosado deberá presentar queja por escrito dirigida al Comité de Convivencia, 

indicando los hechos en que se sustenta y el nombre completo de la persona. 
2. No se dará curso a quejas anónimas. 
3. Una vez escuchadas a las partes implicadas, en forma separada, se dejará constancia por 

escrito de las posiciones de ambas partes. 
4. El Comité de convivencia, citará a ambas partes a una reunión en la que mediará entre ellas 

para tratar de obtener, si hay lugar, a que se concilie o modifiquen conductas observadas o 
se aclaren los malos entendidos que ha dado lugar a la acusación. De esta reunión se 
levantará un acta en la que se dejará expresa constancia de los hechos que le fueron 
informados a la ECR. 



 

 

 

5. En caso de que se llegue a una conciliación el Comité de convivencia, deberá dejar 
constancia en el acta de las medidas acordadas por las partes para prevenir o corregir 
cualquier acto de acoso u hostigamiento laboral en que pueda haberse incurrido; medidas 
que deberán ser acordes para cada caso. Tales medidas podrán estar constituidas por el 
ofrecimiento formal de excusas. Compromisos de comportamiento o similares. 

6. Por lo demás se aplicará lo previsto en las Resoluciones 652 y 1356 de 2012 del Ministerio 
de Trabajo. 

 

En caso de no llegar a una conciliación, se le informará al empleado que debe adelantar las acciones 
administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la ley 1010 de 2006 

 
ARTÍCULO 97. MEDIDAS PREVENTIVAS. La ECR en forma periódica y según las necesidades emitirá 
circulares e informará a sus empleados, cualquiera que sea su rango dentro de la organización, sobre 
el buen trato, convivencia, respeto, tolerancia y armonía que debe imperar dentro del ámbito 
laboral, cualquiera que sea la condición de sus partícipes. Para lograr ese objetivo preventivo 
programará periódicamente según acuerdo entre los miembros del comité de convivencia charlas, 
convivencias, círculos de participación, diálogos abiertos y respetuosos en donde se recalque el 
respeto a los derechos mencionados en este reglamento, para lo cual les ha dado a conocer las 
disposiciones laborales que traten sobre el tema del acoso laboral y este espacio será 
institucionalizado como un espacio colectivo en el que los empleados pueden expresar sus 
inquietudes, necesidades e inconformidades con el fin de establecer acuerdos y soluciones que 
consulten la razonabilidad de las condiciones de la ECR. 

 
CAPÍTULO XXIV 

ASPECTOS LABORALES DEL TELETRABAJO 
 

ARTÍCULO 98. El presente capítulo tiene como objeto la regulación de la modalidad de teletrabajo 
en la ECR. 

 
ARTÍCULO 99. Según la normatividad vigente con respecto al teletrabajo, se deben tener en cuenta 
las siguientes definiciones: 

 

• TELETRABAJO: Es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un trabajo 
o de una relación dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas 
utilizando como soporte las tecnologías de la información y de la comunicación – TIC. 

• TELETRABAJADOR: Es una persona que en el marco de una relación laboral dependiente utiliza 
las tecnologías de la información y de la comunicación – TIC, como medio o fin para realizar su 
actividad laboral fuera del local del empleador, en cualquier de las formas definidas por la ley 

 
ARTÍCULO 100. Todo el programa de teletrabajo en la ECR se guiará por los siguientes objetivos: 

 
1. Conciliar la vida personal y familiar de los empleados a través de la flexibilidad para realizar el 

trabajo desde el domicilio u estación de teletrabajo, todo ello garantizando la calidad y cantidad 
de servicio. 

2. Potenciar el trabajo en términos el cumplimiento de los objetivos y no de tiempo presencia en 
el lugar de trabajo. 

3. Aumentar el compromiso, identidad y nivel de motivación del personal para la Compañía. 
4. Mejorar los procesos laborales. 



 

 

 
 
 

ARTÍCULO 101. Los empleados de la ECR, tendrán los mismos derechos, obligaciones y garantías. El 
teletrabajador no perderá ningún derecho, por ostentar tal condición. La igualdad de trato abarca: 

 
1. El derecho de los teletrabajadores a constituir o afiliarse a las organizaciones que escojan y a 

participar en sus actividades. 
2. La protección en materia de seguridad social (sistema general de pensiones, sistema general 

de seguridad social en salud y riesgos laborales), de conformidad con lo previsto en la ley 100 
de 1993 y de las normas que la modifiquen o adicionen, o en las disposiciones que regulen los 
regímenes especiales. 

3. La protección por regímenes legales de seguridad social. 
4. La protección de la maternidad. Las teletrabajadores tendrán derecho a retornar al mismo 

puesto de trabajo o a un equivalente con la misma remuneración, al término de la licencia de 
maternidad. 

 
ARTÍCULO 102. Los empleados que se encuentren prestando sus servicios mediante la modalidad 
de teletrabajo deberán cumplir con las obligaciones propias de su cargo, además de las obligaciones 
establecidas en este reglamento, la Ley y el contrato. 

 

ARTÍCULO 103. Las necesidades técnicas del teletrabajador estarán dadas en función de las 
necesidades del trabajo encomendado, siendo mínimos, los siguientes: 

 
1. Un computador personal con las condiciones adecuadas para realizar las tareas 

encomendadas, que puede o no ser suministrado por la ECR, dependiendo si el teletrabajado 
suministra un equipo personal para tal fin. 

2. Una conexión de banda ancha con una velocidad adecuada y suficiente para las tareas que se 
llevan a cabo una cuenta de correo electrónico. 

3. El resto de condiciones técnicas necesarias para desempeñar el teletrabajo. 
 

ARTÍCULO 104. En caso de que la ECR adopte la modalidad de teletrabajo se regulará el suministro 
de los equipos informáticos para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato que en la 
modalidad del teletrabajo requeridos por el teletrabajador. Esto se ajustará a las normas legales 
vigentes sobre la materia. 

 
ARTÍCULO 105. Las herramientas y elementos de trabajo así como la información suministrada o 
generada por el teletrabajador, se encuentran bajo su custodia, confidencia y cuidado, por lo que 
su pérdida, daño o destrucción serán responsabilidad del teletrabajador. Las partes acuerdan que la 
información, herramientas y elementos de trabajo que sean suministrados por la ECR sólo podrán ser 
empleados para las labores inherentes al contrato de trabajo suscrito entre las partes, garantizando 
en todo caso que el uso de los mismos estará dirigido exclusivamente al desempeño de sus 
funciones, por lo cual, darle una destinación diferente, ilegítima, u omitir su deber de cuidado, de 
manera que se produzca la pérdida, daño o destrucción de aquellos por parte del teletrabajador, 
serán considerados como falta grave a sus obligaciones, de conformidad con el literal 
a) numeral 6 del Artículo 62 del Código Sustantivo de Trabajo. 

 
ARTÍCULO 106. El suministro de las herramientas y elementos de trabajo no constituyen salario ni 
beneficio legal o extralegal alguno, pues son herramientas y elementos de trabajo, y por tratarse de 



 

 

 

herramientas de trabajo que facilita la ECR, se reserva la facultad de modificar el suministro de 
aquellas. 

 
ARTÍCULO 107.La ECR vigilará las funciones desarrolladas por el teletrabajador a través de los 
métodos de procesamiento electrónico que la sociedad implemente, los cuales permitirán acceso 
permanente a la información y continua comunicación entre el teletrabajador y la ECR. 

 
ARTÍCULO 108. El teletrabajador autoriza a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) las visitas 
a su domicilio, si este es el lugar de ejecución del contrato, a fin de avalar que el lugar de trabajo 
cumple las disposiciones requeridas para garantizar la seguridad del teletrabajador, quien debe 
adoptar las medidas necesarias para mitigar el riesgo y/o la ocurrencia de siniestros. 

 

ARTÍCULO 109. El teletrabajador acatará las medidas de cuidado y prevención definidas en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y riesgos profesionales, definidos por la 
A.R.L. y el Reglamento de Trabajo. 

 
ARTÍCULO 110. El teletrabajador respetará las disposiciones legales a fin de salvaguardar la 
información de la ECR, acatando las políticas de confidencialidad y de seguridad implementadas, 
por lo cual deberá manipular los datos de carácter personal a los cuales tenga acceso, únicamente 
para cumplir sus funciones, absteniéndose en todo caso de ceder o divulgar a terceras personas el 
referido material. 

 

ARTÍCULO 111. El teletrabajador se compromete a guardar la máxima reserva y confiabilidad sobre 
las actividades laborales que desarrolle, entendiendo por información confidencial aquella que es 
propiedad de la ECR y la que emane del teletrabajador en virtud del contrato de trabajo, por lo 
anterior el teletrabajador no divulgará, publicará o pondrá a disposición de terceros la información. 

 
 

CAPÍTULO XXV 
PROTECCION DE DATOS 

 
ARTÍCULO 112: Todos los empleados deberán autorizar de manera previa, expresa e informada a la 
ECR para el tratamiento de sus datos personales, directamente o a través de sus empleados, 
asesores, proveedores y/o terceros encargados. Lo anterior faculta a la ECR para realizar cualquier 
operación que tenga una finalidad lícita, tales como la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación, supresión, transferencia y transmisión (el “Tratamiento”) sobre sus datos personales, 
entendidos como cualquier información vinculada o que pueda asociarse al Empleado (los “Datos 
Personales”), para el cumplimiento de los fines del Empleador que incluyen, entre otros los 
siguientes: 

1. La afiliación del Empleado en las entidades del Sistema General de Seguridad Social y 
Parafiscales. 

2. Archivo y procesamiento de nómina. 

3. Archivos sobre procesos de investigación y sanciones aplicadas. 

4. Reporte ante autoridades administrativas, laborales, fiscales o judiciales. 

5. Cumplimiento de obligaciones legales o contractuales de la ECR con terceros. 



 

 

 

6. La debida ejecución del contrato de trabajo. 

7. El cumplimiento de las políticas internas la ECR. 

8. La verificación del cumplimiento de las obligaciones la ECR. 

9. La administración de los sistemas de información y comunicaciones del Empleador. 

10. La generación de copias y archivos de seguridad de la información en los equipos 
proporcionados por la ECR. 

11. Dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por la ECR con el empleado, con relación 
al pago de salarios, prestaciones sociales y demás acreencias laborales. 

12. Informar las modificaciones que se presenten en el desarrollo del contrato de trabajo 
al empleado. 

13. Evaluar la calidad de los servicios ofrecidos por el empleado. 

14. Realizar los descuentos de nómina autorizados por el empleado. 

ARTÍCULO 113. En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 
2013, los datos que suministre el empleado al momento de suscribir un contrato de trabajo con la 
ECR estarán alojados en el sistema de información con el que cuente la ECR para tales efectos de 
forma segura. la ECR, se obliga a proteger los datos que en virtud de la relación laboral el Empleado 
le suministre de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia. 

ARTÍCULO 114. El Empleado está facultado para entregar o no la ECR sus datos sensibles, entiéndase 
estos como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o 
que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los relativos a la salud, a la vida sexual y a los datos 
biométricos. 

ARTÍCULO 115. El Empleado en su calidad de titular de Datos Personales, tiene derecho a: i) conocer, 
actualizar y rectificar sus Datos Personales frente la ECR o quienes por cuenta de este realicen el 
Tratamiento de sus Datos Personales; ii) solicitar prueba de la autorización otorgada la ECR, salvo 
cuando la ley no lo requiera; iii) previa solicitud, ser informado sobre el uso que se ha dado a sus 
Datos Personales, por la ECR o quienes por cuenta de este realicen el Tratamiento de sus Datos 
Personales; iv) presentar ante las autoridades competente quejas por violaciones al régimen legal 
colombiano de protección de datos personales; v) revocar la autorización dada la ECR y/o solicitar 
la supresión   de   sus   Datos   Personales,   cuando   la   autoridad   competente   determine   que 
el Empleador incurrió en conductas contrarias a la ley y a la Constitución; y vi) acceder en forma 
gratuita a sus Datos Personales que hayan sido objeto de tratamiento. 

 

CAPÍTULO XXVI 
PUBLICACIONES 

 
ARTÍCULO 116. El presente reglamento interno de trabajo deberá ser publicado en la cartelera o 
sistemas internos de la ECR, e informarse a los empleados sobre su contenido mediante circular 
interna, junto con la fecha a partir de la cual entrará en aplicación este reglamento. 



 

 

 

Transcurridos quince (15) días desde la publicación de este reglamento en la cartelera de la ECR, sin 
que se hubiera presentado solicitud de ajuste por parte de los empleados, el reglamento se fijará 
en dos (2) copias de caracteres legibles en dos (2) sitios distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo 
separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos. 

 
CAPÍTULO XXVII 

VIGENCIA 
 

ARTÍCULO 117. El presente reglamento regirá a partir de su publicación en cartelera, de acuerdo a 
lo prescrito en el artículo anterior. 

 
 

CAPÍTULO XXVIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 118. Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las 
disposiciones del reglamento que antes de esta fecha haya tenido la ECR. 

 
 

CAPÍTULO XXIX 
CLAUSULAS INEFICACES 

 
ARTÍCULO 119. No producirán ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 
condiciones del empleado en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, pactos, 
convenciones colectivas o fallos arbitrales los cuales sustituyen las disposiciones del reglamento en 
cuanto fueren más favorables al empleado. (Artículo 109 del C.S.T) 

 
 
 

Fecha: abril de 2020 
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Bogotá D.C. 
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